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OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Agencias 
Informativas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3 ° del artículo 27 de la Ley de 
Prensa e Imprenta, se somete a informa
ción públicr durante un niazo de quince 
días, contados a partir de la publicación 
dei presente anuncio, ia siguiente solicitud 
de inscripción, para que, durante el mis
ma. puedan examinar los interesados en 
la? oficinas del Registro, sitas actualmen
te, en Presidencia del Gobierno, compleio 
de la Moncioa, edificio ÍNIA. cuantos da
tos o documentos del expediente estimen 
conveniente conocer.

Empresa: «Reportajes Nova 81, S, A.».
Domicilio: Calle Hermosilla, 114, Ma

drid
Consejo de Administración: Presidente, 

don Fernando Cárdenas Santamaría; Se
cretario, don Alvaro Rodríguez de Lucas; 
Consejeros, doña Maria de los Angeles 
Urosa Cid, doña María Angeles García 
Suárez, don Angel Ayestarán Lucas.

Capital social:'500 000 pesetas.
Denominación: «Nova Press 81».
Clase: Colaboraciones
Obieto y finalidad: La distribución de 

artículos, crónicas, reportajes literarios y 
gráficos, asi como de material informa
tivo de" otra Indole, que no sean de inme
diata actualidad y que tendrán como pro
cedencia los colaboradores de la Agencia 
y con la firma de los mismos.

Directora: Doña María Angeles García 
Suárez, B.O.P, número 8.792.

Madrid, 4 de junio de 1982 —El Sub
director general, Eduardo Sánchez Muriel. 
10.076-C.

MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayudantías Militares de Marina
NOYA

Don José Golpe Franco, Teniente de Navio 
del Cuerpo General de la Armada y 
Ayudante Militar de Marina de Noya, 
Instructor del expediente número 22/82 
instruido por pérdida de las tarjetas 
de Patrón de Pesca Litoral de 1.* clase 
y Radiotelefonista naval restringido de 
don Emilio Montero Agrafojo,

Hace saber: Que por Decreto del ilus- 
trisimo señor Inspector general de Ense
ñanzas Profesionales Náutico-Pesqueras, 
de fecha 29 de abril del corriente año, 
se declaran nulos y sin valor ambos do
cumentos, Incurriendo en responsabilidad 
quien los hallara y no haga entrega de 
ellos a las autoridades competentes.

Noya, 18 de junio de 1082 —El Teniente 
de Navio, Instructor, José Golpe Franco. 
0.021-A.

TORREVIEJA

Edicto
Don José de Jódar Navarro,^ Alférez de 

Navio del Cuerno General de la Arma
da, Juez Instructor de la Avadar tía Mi
litar de Marina de Torrevieja,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye expediente de hallazgo de una

embarcación encontrada a la deriva el 
dia 19 de octubre de 1979, cuyas carac
terísticas son las siguientes; Bote de plás-, 
tico, áe eslora 3,80 metros y dos metros 
de manga, con motor y con el nombre 
de «Roberto y Paco».

La persona o ersonas que puedan acre
ditar ser dueños de la citada embarca
ción pueden este extremo en escrito di
rigido al Juez Instructor del presente . c- 
pediente o bien por comparecencia ente 
el mismo.

Torrevieja a Si de mayo de 1982.—El 
Alférez de Navio, Juez, Instructor, José 
de Jódar Navarro,- 9.082-E.

Comandancias Militares 
de Marina

BILBAO

Edicto

Don José Lorenzo Ojeda, Alférez de Navio 
(EE), Instructor del expediente de pér
dida de documentos número 19/82, ins
truido por extravio de la tarjeta-de Pa
trón de Tráfico Interior d9 don Pedro 
Murga Ber&za, folio 324/87, de Bilbao,

Hago saber: Que por decreto dél llus- 
trisimo señor Inspector general /de Ense
ñanzas Profesionales Náutico Pesqueras 
de fecha 18 de mayo de 1982, ha sido 
declarado nulo dicho documento incurrien
do en responsabilidad la persona que lo 
posea y no haga entrega del mismo a 
la Autoridad de Marina.

Bilbao, 27 de mayo de 1982.—El Alférez 
de Navio, Instructor, José Lorenzo Ojeda. 
9.63’5-E,

LA CORUÑA 

Edicto

Don Jaime Blanco Maciñe*ira, Teniente 
de Navio de la R N.A., Instructor del 
expediente de pérdida de la tarjeta de 
Piloto de la Marina Mercante del ins
cripto Fidel Manuel Goa-S Méndez, fo
lio 440072874 de La Coruña,

Hago saber-. Que por resolución del ilus- 
trisimo señor Director general de Ja Ma
rina Mercante, se declara nulo y sin valor 
dicho documento.

La.Coruña, 25 de mayo de 1982 —9.594-E.

Juzgados
Marítimos Permanentes

EL FERROL 

Edicto

Don Manuel Areal Alvarez, Teniente Co
ronel, Auditor de la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de El Ferrol,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se intruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 20 de mayo de 1982, por el buque 
«Alfredo Vieira» de la matricula de Vi- 
go, folio 7.898, al «José Adolfo» de la 
matrícula de La Coruña, folio 3.349.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en ei artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de ;962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), regulador^ de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en Auditoría de 
Marina de El Ferrol, .n el plazo de trein
ta días, a partir de la publicación del 
presente edicto, aportando los comproban
tes en/que funden sus derechos.

Dado en El Ferrol a 25 de mayo de 1982. ■ 
El Juez Marítimo Permanente, Manuel 
Areal-Alvarez.—9.731-E .

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Angei Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el dia 4 de marzo ú 1982, por el buque 
«Rió Danubio», de la matricula de Ber- 
meo, tercera lista, folio 2.303, al de pesca 
«Hermanos López».

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en Comandancia 
General (plaza de la Feria), en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos .

Dado en Las - almas, 28 de mayo de 
1982.—El Capitán Auditor de la Armada, 
Juez Marítimo Permanente, Angel Mon
tero Calzada.—9.739-E.

MALAGA

Edicto

Don Enrique Yáguez Jiménez, Capitán 
Auditor de la- Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Málaga,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 13 de mayo de 1982 por el buque 
«Faro de la Mesa», de la matrícula de 
Almería, folio 1903, al yate de nacionali
dad inglesa «Crock», de la matrícula de 
Plymouth.
. Lo que se. hace público a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1902 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todo; los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en esta Comandancia 
Militar de Marina, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado'en Málaga a 7 de junio de 1982. 
10.050-E.



MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones de Aduanas
BALEARES

Por desconocerse el actual domicilio de 
Helga Hagspiel, por el presente edicto se 
le notifica que. como consecuencia del 
acta de intervención del automóvil mar
ca. «Seat 127». matricula GC-4107-I levan
tada por el Servicio de Vigilancia Fiscal, 
el día 28 de mayo de 1982 se instruye 
en esta Aduana el expediente por faltas 
reglamentarias en importación temporal 
de Automóviles número 170/1982, pudien- 
do la interesada, o quien le represente 
legalmente, formular por escrito las ale
gaciones que estime pertinentes, durante 
el periodo de información que se fija en 
quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de publicación de la presente 
notificación.

Palma de Mallorca, 3 de junio de 1982. 
El Administrador.—9.917-E.

•k

Por desconocerse el actual domicilio de 
Alian Thomas O. Liddell por el presente 
edicto se le notifica que, como consecuen
cia del expediente de faltas reglamenta
rias número 225/81, instruido en esta 
Aduana con motivo de la intervención del 
automóvil «Mercedes» matrícula 658 GXU, 
le ha sido impuesta la multa de 1.500 
pesetas, por infracción de la Orden mi
nisterial de Hacienda de 21 de marzo de 
1067, y de conformidad con lo que de
termina eí artículo 17 de la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
de fecha 30 de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, conta
dos a partir de los diez siguientes al de 
publicación del presente edicto, pasado 
dicho plazo le será liquidado el 10 por 
100 como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción, podrá entablar recurso de reposi
ción ante esta Aduana, de conformidad 
con el Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre, en el plazo de quince días. 
Asimismo, se pone en su conocimiento 
que puede interponer recurso económico- 
administrativo, de conformidad con el ar
tículo 92 del Reglamento de Procedimien
to para las Reclamaciones Económico-Ad- 
rñinitrativas, de fecha 19 de agosto de 1981, 
ante el Tribunal Económico-Administra
tivo de esta provincia en el plazo de quin
ce días.

La falta, de pago dentro del plazo se
ñalado, implica la entrega del vehículo 
a esta Administración, para su venta en 
pública subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia. .

Palma de Mallorca. 4. de junio de 1982. 
El Inspector-Administrador, Miguel Mon
eada Ripoll.—9.918-E.

CANFRANC

Por la presente se notifica a Servando 
Pellipero-Sutil, que estuvo domiciliado en 
Loheac, La Chapelle - Reanville (Eure), 
que esta Administración le instruye el 
parte de faltas número 30/1981, como 
consecuencia de la no reexportación de 
una furgoneta de su propiedad, marca 
«Renault SG-2», matricula 6744-QV-27, y 
que en el plazo de quince días hábiles 
al de esta publicación, podrá efectuar las 
alegaciones que estime oportunas en de
fensa de su derecho, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 91, l.°, de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Transcurrido dicho plazo se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda a la vista 
de los antecedentes conocidos por esta 
Administración y las posibles alegaciones 
o pruebas practicadas.

Canfranc, 3 de junio de 1982.—El Admi
nistrador.— 10.008-E.
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VALENCIA

Por posible infracción a la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles, De
creto 1814/1964, de 30 de junio, se ha 
iniciado en esta Administración el si
te expediente de falta reglamentaria:

Expediente 47/82. — Vehículo «Peugeot 
404, matrícula 148-LD-65, propiedad de 
Antonio Cardos, domiciliado en 29 Rué 
Clarac eh Tarbes (H.P.), fallecido en 
agosto de 1981, y cuyos herederos lega
les se desconocen. Infracción de omisión 
de reexportación o precinto, al ausentarse 
más de dos meses del territorio nacional 
español. Dicha sanción puede oscilar de 
1.000 a 15.000 pesetas.

Los interesados pueden presentar ale
gaciones en el plazo de quince días, a 
nartir de la fecha de publicación de la 
presente, presentando cuantos escritos 
consideren en defensa de sus intereses, 
pasados dicho plazo se impondrán por es
ta Administración y a la vista de los 
documentos incorporados las sanciones 
que se estimen' pertinentes.

Valencia, 31 de mayo de 1982.—El Ins
pector-Administrador.—9.745-E.

Recaudaciones de Tributos 
del Estado

PRIMERA ZONA DE REUS 
Edicto

Don Santiago Saiz Agüelo, Recaudador de
Contribuciones e Impuestos del Estado
de la Zona Primera de Reus,
Hago saber: Que en el expediente que 

se tramita en esta Recaudación contra 
el deudor a la Hacienda Pierre Liboire, 
del Municipio de Montroig y por el con
cepto de plusvalía del Ayuntamiento, de 
un importe de 9.825 pesetas de principal, 
se ha dictado con fecha de hoy lo si
guiente:

«Providencia.—Visto que no ha sido po
sible notificarle los débitos en el último 
domicilio conocido del deudor Pierre Li
boire, 0 Allés Tour 31140 Castelginest, 
Francia, es por lo que acuerdo:

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 99.5 del Reglamento General de 
Recaudación notificarle los débitos que 
adeudan en el día de la fecha' la cantidad 
de 12.290 pesetas por medie del «Boletín 
Oficial del Estado», singificándole que si 
en el plazo de quince días no se persona 
el interesado o representante se prose
guirá el procedimiento ejecutivo de apre
mio.»

Reus, 27 de mayo de 1982.—El Recauda
dor.—9.625-E.

Tribunales de Contrabando
BARCELONA

Cédulas de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Fernando Garzón Gil, con último 
domicilio conocido en Rambla Cataluña, 
57, principal, de Barcelona, se le hace 
saber, por el presente edicto, lo siguiente.

El Tribunal de Contrabando en comisión 
permanente, y en sesión del día 26 de 
junio de 1982, al conocer del expediente 
número 135/82, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso 8.°, artículo 11, de 
la Ley de Contrabando, en relación ’ con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Manuel Fernando Garzón Gil.

3. ° Dec.larar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: La atenuante 
3.*, artículo 17.

4.° Imponerle la muía siguiente. A Ma
nuel Fernando Garzón Gil, 14.400 pesetas, 
equivalente al límite mínimo del grado 
inferior.

5 ° Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria.

6.° Premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante él Tri-: 
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que sé publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico-Administrativas, 
de 26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 2 de junio de 1982.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.“: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—9.995-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Diego Valenzuela Reche, con último domi
cilio conocido en Vic (Barcelona), plaza 
Osona, 10, se le hace saber, por el pre
sente edicto, lo siguiente.

El Tribunal de Contrabando en comisión 
permanente, y en sesión del día 26 de 
mayo de 1982, al conocer del expediente 
número 118/82, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso 8.°, artículo 11, de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor,- a 
Diego Valenzuela Reche.

3. ° Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: La atenuante 
3.*, artículo 17.

4. ° Imponer la multa siguiente: A Die
go Valenzuela Reche, 3.260 pesetas, equi
valente al límite mínimo del grado in- 

‘ferior.
5. ° Comiso del género para su aplica

ción reglamentaria. „
6. ° Premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
dp ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado»,, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones económico - administrativas, 
del 26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 2 de junio de 1982.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—9.987-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Javier Soler Casabayo y José Soler Sán
chez, con últimos domicilios en Barce
lona, Sagués, 5, ático, y -San Miguel, 
41, bajos, respectivamente, se les hace 
saber por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 26
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de mayo de 1982, al conocer del expe
diente número 82/82, acordó el siguiente 
fallo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com 
prendida en el caso 8.°. artículo 11, de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor a 
Javier Soler Casabayo.

3. " Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: A Ja
vier Soler Casabayo, 83.384 pesetas, equi
valente al límite mínimo del grado medio.

5. ° Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria.

6. ° Premio a los aprehensores.
7. ° Absolver a José Soler Sánchez.
El importe de la multa impuesta ha 

de ser ingresado precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y. contra dicho fallo se puede in
terponer recurso de alzada ante el Tribu
nal Económico - Administración Central. 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

l o que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículo 89 y 92 del Regla
mento de Procediamiento para las Re
clamaciones Económico-Administrativas, 
del 26 de noviembre de 1959,

Barcelona, 2 de junio de 1982.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—9.984-E.

Edictos puesta de manifiesto
Desconociéndose el actual paradero de 

Ranju Tanwani, por el presente edicto se 
le hace, saber que ha sido interpuesto re
curso de alzada’ para ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Con
trabando, por Nebhawani Hankishen Has- 
hanatrai contra el fallo dictado por este 
Tribunal en el expediente 992/81, y sé 
le advierte que según determina el artícu* 
lo 13Ó del vigente Reglamento de Procedi
miento en las Reclamaciones Económico- 
Administrativas, y además a los efectos 
de lo prevenido en el artículo 105.6 de 
la Ley de Contrabando, durante el plazo 
de quihee dias-siguientes al de la publica
ción de este edicto, y en la Secretaría 
de este Tribunal, tienen de manifiesto las 
actuaciones, a fin de que pueda alegar 
lo que estime más conveniente a la de
fensa de su derecho.

Barcelona, 3 de junio, de 1982.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Delegado de Hacienda, 
Presidente del Tribunal.—9.986-E.

Por el presente se notifica a Montse
rrat Catalán Alonso, Luis Espada Gonzá
lez, Antonio Valero Galán, Miguel Már
quez Manzano y Cristóbal Morales Perdi
guero, que ha sido interpuesto recurso 
de alzada para ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Central, Contrabando, 
por don Luis Espada González y doña 
Montserrat Catalán Alonso, contra el fallp 
dictado por este Tribunal en el expedien
te 58/81. y se les advierte que, según 
determina el artículo 130 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las Recla
maciones Económico-Administrativas, y 
además, a los efectos de lo prevenido en 
el artículo 105.6 de la Ley de Contrabando 
vigente, durante el plazo de los quine 
días siguientes, al de publicación de este 
ediclo, y en la Secretaría de este Tri
bunal, tienen de manifiesto las actuacio
nes. para que puedan alegítr lo que esti
men más conveniente a la defensa de 
sus derechos. /

Barcelona, 3 de junio de 1982.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Delegado de Ha
cienda, Presidente del Tribunal.—9.985-E.

LA CORUÑA

Edicto notificación procedimiento mínima 
- cuantia

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 82 y 90 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Juan García Fernández, 
cuyo último domicilio conocido era en ca
lle Lepanto, 140, 3.°. 4.*, Barcelona, in
culpado en el expediente número 175/ 
1981, instruido por aprehensión de cinco 
gramos de hachis, mercancía valorada 
en 500 pesetas, el ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal ha dictado pro
videncia de esta fecha, en cumplimiento 
de lo establecido en el' párrafo 1) del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, calificando, en principio, la su
puesta infracción como de mínima cuan
tía, debiendo tramitarse por la Presiden
cia del Tribunal, a tenor de lo prevenido 
en el párrafo 1) del artículo 77 de la 
Ley de Contrabando.

Contra esta providencia puede interpo
ner, en el término de veinticuatro horas 
hábiles, a partir de la publicación de es
ta notificación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, con la advertencia de que trans- 
Ourrido dicho plazo se considerará firme.*

Asimismo se le requiere a Vd. para 
que, con arreglo a lo establecido en -el 
artículo 78, párrafo 2) de la Ley de Con
trabando, presente, antes de que finalice 
el plazo de seis días, a partir del de 
publicación de esta notificación, la prueba 
documental que interese a la defensa de 
su derecho.

La Coruña, 4 de junio de 1982.—El Se
cretario del Tribunal.—9.957-E.

MALAGA

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Axe1 Dahmen, cuyo último domicilio co
nocido en España era en edificio María II, 
octavo I, de Marbella tMálaga), se le 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 17 de mayo de 1982, 
al conocer de los expedientes más arriba 
numerados, acordó el siguiente fallo:

l.° Declarar cometidas dos infracciones 
de contrabando de mayor cuantía, tipi
ficadas en el caso primero del artículo 13 
de la Ley de Contrabando, ambas.

2 ° Que de las infracciones declaradas 
y calificadas, de la primera respecto al 
expediente 489/1981, es responsable, en 
concepto de autor, Axel Dahmen, siendo 
también responsable en concepto de au
tor de la segunda de dichas infracciones 
de mayor cuantía, el mismo Axel Dah
men, junto con Pedro Pérez Perera (ex
pediente 490/1981) Apolonio Fernández 
Jiménez (491/1981), Enrique Fernández 
Romano (492/1981), José Antonio Pérez 
Llagas (493/1981), Javier Garrido Sahuillo 
(494/1981) y Richard Mountain (495/1981).

3. ° Que son de apreciar como circuns
tancias modificativas de responsabilidad 
la atenuante tercera del articulo 17 de 
la citada Ley por lo. que se refiere a los 
declarados coautores Pedro Pérez Perera, 
José Antonio Pérez Llagas y Gabriel Ga
rrido Sahuillo, así como la agravante sép
tima en los declarados coautores Pedro 
Pérez Perea y José Antonio Pérez Llagas.

4. ° Imponer las multas siguientes:

Primera infracción: a Axel Dahmen, 
tres millones setecientas cincuenta y nue
ve mil trescientas cincuenta pesetas 
(3.759.359), equivalente a 4,67 veces el va
lor de los vehículos automóviles aprehen-" 
didos.

Segunda infracción: A Axel Dahmen: 
Seiscientas noventa mil doscientas vein
tiséis pesetas (690.226), equivalente a la 
suma de las bases sancionables que le son 
de aplicación en cada uno de los expe
dientes 490 a 495, ambos inclusive, de 1981.

A Pedro Pérez Perea: Ciento veinte mil 
pesetas (120.000), equivalente al cuadru
plo de la base sancionable que le es de 
aplicación en el expediente 490/1981.

A Apolonio Fernández Jiménez: Die
ciséis mil veinte pesetas (16.020) equiva
lente a 2,67 veces el valor de la base san
cionable que le resulta de aplicación en 
el expediente 491/1981.

A Enrique Fernández Romano: Sesenta 
■y seis mil setecientas cincuenta pesetas 
(66.750), equivalente a 2,67 veces el valor 
de la base sancionable que le es de apli
cación en el expediente 492/1981.

A José Antonio Pérez Llagas: Diez mil 
seiscientas ochentS, pesetas (10.830), equi
valente a 2,67 veces el valor de la. base 
sancionable que le es de aplicación en el 
expediente 493/1981.

A Javier Garrido Sahuillo: Ciento vein
te mil pesetas (120.000), equivalente al 
cuadruplo del valor de la base sanciona- 
ble que le és de aplicación al expediente 
494/1981.

A Richard Mountain: Ciento cuarenta 
y ocho mil quinientas seis pesetas (148.506), 
equivalente a 4,67 veces el valor de las 
bases sancionables que le es de aplicación 
en el expediente 495/1981.

5. ° Declarar el comiso de los turismos 
marca «Mercedes» y de la moto marca 
«Honda», aprehendidos en el expediente 
489/1981.

6. ° Declarar el comiso de los géneros 
de lícito comercio aprehendidos en los 
expedientes 490, 491, 492, 493, 494 y 495/ 
1981.

7. ° Condenar al pago de cincuenta mil 
pesetas (50.000), veinticinco mil cada uno, 
a Axel Dahmen y a Enrique Fernández 
Romano, como sustitutorio de comiso del 
aparato descubierto y no aprehendido.

8. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quincé.dfas a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Reclama
ciones Económico-Administrativas de 26 
de noviembre de 1959.

Málaga, 28 de mayo de 1982.—El Secre
tario.—Visto bueno: El Delegado de Ha
cienda, Presidente.—9.788-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Hans Peter Lind Green, cuyo último do
micilio conocido era en calle Grund.tbiga- 
be-J 7, Copenhague (Dinamarca), se le 
hace saber, por el presente edicto, lo si
guiente: ^

El Tribunal de Contrabando, en Comi
sión Permanente y en sesión del día 21 
de mayo de 1982. al conocer del expe
diente númro 402/81, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el apartado 1 del artículo 
tercero de la Ley de Contrabando, en 
relación con el caso primero del artícu
lo 13 de la misma Ley.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Hans Peter Lind Green.

3. ° Declarar qiie en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de. 
la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: A 
Hans Peter Lind Green, 80.100 pesetas, 
equivalentes a 2,67 veces el valor del apa
rato aprehendido.

5. ” Declarar el comiso del aparato 
aprehendido.

6. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.
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El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisam inte en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince dias a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo . se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposiciór del 
recurso no suspende la ejecución del falló.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Málaga, 3 de juhio de 1982.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—10.051-É.

PONTEVEDRA '

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Antonio Núñez. se le hace saber, 
por e1 presente edicto, lo siguiente;

El Tribunal de Contrabando, en Comi
sión Permanente y en sesión del día 22 
de abril de 1982, al conocer del expediente 
número 3/81, acordó el siguiente fallo;

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando dé menor cuantía, com
prendida en el caso 3.° del artículo 11 de 
la Ley'de Contrabando, en relación con 
los artículos 3.° y 6.°

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Manuel Antonio Núñez, DNI 14.639;

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
]a. responsabilidad.

4. ” imponerle la multa siguiente:

Nombre y apellidos: Manuel Antonio 
Núñez. Base: 48.849. Coeficiente: 3,33. Mul
ta: 162 667 pesetas.

Total importe de la sanción: Ciento se- 
senta'y dos mil seiscientas sesenta y siete 
pesetas.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra diqho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Ecoriómico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1059.

Pontevedra, 11 de mayo de 1982.—El 
Secretario del Tribunal.—10.014-E.

TOLEDO

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Alicia Gil Franco, natural de Osornio .(Pa- 
lencia), nacida el 10 de septiembre de 
1953, hija de Julián y Práxedes, cuyo úl
timo domicilio conocido era en la calle 
Paralela, número 89 8.° B, de Talavera 
de la Reina (Toledo) de profesión ca
marera se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente y en sesión del día 21 
de mayo de 1982 al conocer del expedien
te número 10/1981 acordó el siguiente 
fallo

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el número 8.° del artículo

11 de la Ley de Contrabando en relación 
con el artículo 9.° apartado l.° de la mis: 
ma por la tenencia de 15 gramos de 
haschís con altísima actividad farmacoló
gica

2. ° Declarar responsable de la expresada 
infracción en concepto de autora a Ali
cia Gil Franco

3. ° Declarar que en la responsable con
curren las circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguiente. La núme
ro 3 del artículo 17 de la Ley citada 
por ser el valor inferior a 10.000 pesetas.

4. ° Imponer la multa siguiente: Siete 
mil novecientas ochenta pesetas quivalen- 
te a 2,66 peveces el valor del producto ilí
cito aprehendido, cuyo comiso se acuer
da asimismo por tratarse de mercancía 
cuya importación está prohibida según los 
vigente Aranceles de Aduanas.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, v contra dicho fallo se puede in
terponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recuso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas del 
26 de noviembre de 1959.

Toledo, 31 de mayo de 19e2.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda Presidente.—9.975,-É.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas 

GUADALQUIVIR 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: Don Sebas
tián Gutiérrez Ortega y otros.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Carlos González Gallego, edificio Se- 
villa-2, planta 8.a, módulo 3, San Francis
co Javier, sin número, Sevilla.

Clase de aprovechamiento Riegos
Cantidad de agua que se pide: 235 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Guadalquivir:
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Puebla del Río y Utrera 
(Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 33 
de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo 
que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan los treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
én los referidos plazos y horas otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fija

do no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laboráble siguiente a 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 31 de marzo de 1982 —El Comi
sario Jefe de Aguas, Diego Fidalgo Bravo. 
1.297-D.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA'

Universidades 

BARCELONA 

Facultad de Derecho

En cumplimiento de las disposiciones re
glamentarias se hace pública la incoa
ción en esta Facultad del expediente para 
nuevo título de licenciado en Derecho por 
extravío del original a favor de don Juan 
Angel Magariños Velilla de Morentín, que 
le fue expedido con fecha 4 de octubre 
de 1977.

Lo que se publica a los efectos de las 
posibles reclamaciones acerca del referi
do título extraviado.

Barcelona, 26 de mayo de 1982.—La Se 
cretaria, María Encarnación Roca Trias. 
9.762-E.^

COMPLUTENSE DE MADRID' 

Facultad de Ciencias Geológicas

Habiéndose extraviado el título de li
cenciado en Ciencias Geológicas de don 
Narciso Sánchez Carrasco, expedido el 
día 30 de octubre de 1979, registrado al 
folio 214, número 4.519, del Ministerio y 
folio 11, número 6 de la Facultad, se 
anuncia al público, para que quien se 
crea con derecho a reclamar, lo haga 
en el plazo de un mes a partir. de la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». Pasado dicho 
plazo se procederá a elevar a su supe
rioridad el expediente incoado, para la 
tramitación del correspondiente dupli
cado.

Madrid, 27 de mayo de 1982.—El Secre
tario.—9.807-E.

t

Facultad de Medicina

Cumplimentando el artículo 3.°, Orden 
de 2 de agosto de 1938, se hace pública 
la incoación en esta Facultad del expe
diente para la expedición del nuevo título 
de Ayudante Técnico Sanitario de doña 
María del Carmen Ardoiz Navarro, por 
extravío del que le fue expedido en 1978, 
2 de enero.

Lo que se pone en conocimiento de per
sonas interesadas, por si tuvieran que for
mular reclamación acerca de dicho titulo.

Madrid, 16 de marzo de 1982.—1Ó.035-C.

Cumplimentando el artículo 3.°, Orden 
de 12 de agosto de 1938, se hace pública 
la incoación en esta Facultad, del expe
diente para la expedición del nuevo titulo 
de licenciado en Medicina y Cirugía de 
don José Luis Vega García, por extravío 
del que le fue expedido en 29 de octubre 
de 1955.

Lo que se pone en conocimiento de per
sonas interesadas, por sí tuvieran que rea
lizar reclamación acerca de dicho título.

Madrid, 15 de junio de 1982.—Dolores 
Amado—9.835.-C.
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Cumplimentando el artículo 3.°, Orden 
de 2 de agosto de 1938, se hace pública 
la incoación en esta Facultad del expe
diente para la expedición del titulo de 
Licenciado en Medicina y Cirugía de don 
Rafael Riobóo García, por extravio del 
que le fue expedido en 17 de octubre 
de 1959.

Lo que se pone en conocimiento de per
sonas interesadas, por si tuvieran que for
mular reclamación acérca de dicho título.

Madrid, 16 de junio de 1982.—10.034-C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Direcciones Provinciales
LEON

Autorización administrativa de instalación
eléctrica. Expediente 27.338. R. 1. 6.383

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.” del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información pública la 
petición de instalación de una variante 
de la línea a 400 KV, Compostilla II _a 
circuito 1 dé Puentes-Montearenas, cuyas 
características especiales se señalan a con
tinuación:

a) Peticionario: «Empresa Nacional de. 
Electricidad, S. A.» (ENDESA), con do
micilio en Madrid, calle Velázquez, 132.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Cubillos del Sil (León).

c) Finalidad de la. instalación: Despe
jar los terrenos necesarios para construir 
el grupo V de la central términa de Com
postilla II.

d) Características principales: La línea 
provisional en «T» a 400 KV, Composti
lla II al circuito 1 de la línea Puentes- 
Montearenas, se modificará con una va
riante con origen en la subestación SF6 
en Cubillos del Sil, central términa de 
Compostilla II, posición de la futura lí
nea a La Robla, discurriendo por el in
terior del recinto de la central y un tra
mo exterior con una longitud de 255 me
tros en sustitución del anterior de 156 
metros, siendo la longitud total de la lí
nea, una vez modificada, de 960 metros. 
Los materiales de la variante serán idén
ticos a los de la línea general: Torres 
metálicos de celosía, aisladores E-160/146, 
en cadena de 23 elementos y conductor 
de Al-Ac, tipo Cardinal de 546,06 milíme
tros cuadrados, cruzándose la pista de ser
vicio Compostilla II-San Andrés de Mon- 
tejos.

e) Procedencia de materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 26.077.681 pesetas.

Lo que se hace público para que pue
da «er examinado el anteproyecto (o pro
yecto) de la instalación en esta Direc
ción Provincial del Ministerio de Indus-. 
tria y Energía (Sección de Energia) sita 
en calle Santa Ana, número 37, y, en su 
caso, se formulen al mismo las reclama
ciones por escrito duplicado que se esti
men oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

León, 5 de mayo de 1982.—El Director 
provincial, Miguel Casanueva Viedma.— 
11.432-C.

SALAMANCA

Relación de registros mineros cuyos 
terrenos han quedado francos 

y registrables

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Salamanca ha
ce saber que como consecuencia del re
sultado del concurso convocado en el «Bo-v 
letín Oficial del Estado» número 38, de 
fecha 13 de febrero de 1982, ha quedado 
franco y registrable. en la superficie que 
se indica, el terreno correspondiente a los 
registros mineros que a continuación se 
relacionan, con expresión de número, 
nombre, mineral, hectáreas y términos 
municipales:

1.871. «Chiquita». Volframio. 15. Barrue- 
copardo.

1.900. «Dolores». Volframio. 6. Barrueco- 
pardo.

1.916. «Cominera 5.a». Volframio. 40. Bá- 
rruecopardo.

2.324. «Angeles». Estaño. 25. Navasfrías.
3.601. «Maximina». Cristal de Roca y Vol

framio. 30. Saldeana.
2.992. «Santa Teresa». Volframio. 21. Ma- 

sueco de la Ribera.
4.286. «Amp. a Margarita». Hierro. 66. Vi- 

llasbuenas.
4.310. «Rivero». Mica, Volframio y Berilo. 

567. La Peña y La Vídola.
4.390. «Beatriz». Mica, Volframio y Be

rilo. 495. La Peña, Pereña de la 
Ribera y Cabeza Framontanos.

4.398. «Luisa Mary». Cheélita. 20. San Pe
dro Rozados.

4.432. «San Juan». Estaño. 84. San Pedro 
de Rozados.

4.894. «Andresa». Estaño y Scheelita. 21. 
San Pedro de Rozados.

5.343. «Carcasan Segunda». Feldespato. 70. 
Corporacio de la Ribera.

5.344. «Carcasan Tercera» . Feldespato. 
899. Corpracio de la Ribera, Masue- 
co de la Ribera y Aldeadávila de 
la Ribera.

5.378. «Vulcano». Scheelita y estaño. 18. 
San Pedro de Rozados.

5.398. «Don Quijote». Scheelita y Estaño. 
10. San Pedro de Rozados.

5.449. «La Ribera». Berilo y Tántalo. 200. 
Zarza de_ Pumareda y Aldeadávila 
de la Ribera.

5.458. «Carcasan Cuarta» Feldespato. 125. 
Masueco de la Ribera y Pereña de 
la Ribera.

5.496. «Marisa 8.a» Feldespato. 72. Pereña 
de la Ribera y Cabeza de Framon
tanos.

5.562. «San-Va», Feldespato y Cuarzo. 78. 
Valsalabroso, Villar de Samaniego 
y Berceo en sus anejos Las Uces, 
Robledo el Hermoso y Berceíno.

5,557. «Ampliación a Fina María». Plomo. 
97. Santlbáñez de Béjar (Salaman
ca) y Medinilla (Avila).

5.568. «Javier». Serpentina. 1.438. Valero, 
San Miguel de Valero y otros.

5.624 «Barbadillá». Estaño. 265. cuadricu
las. Calzada de Don Diego, Barbu
llo y otros.

5.630. «Nuetra Señora del Carmen». Est 
taño. 4 cuadrículas. Garcirrey.

5.645. «Ampliación a Barbadillo». Estaño. 
5 cuadriculas. Calzada de Don Die
go y Matilla de los Caños.

5.663. «Carlos». Recursos Sección C). 3 
cuadrículas. Barruecopardo.

5.674'. «La Virgen del Carmen» Recursos 
Sección C). 41 cuadriculas. Hergui- 
juela de la Sierra y La Alberca.

5.680. «Los Jarales». Recursos Sección C). 
15 cuadrículas. Cerralbo. Saldeana, 
Bermellar y Olmedo.

5.683. «Masueco». Recursos Sección C). 
556 cuadriculas completas y 64 frac. 
Villarino de los Aires y varios más.

5.685. «Camaces». Recursos Sección C). 
40 cuadrículas. Bermellar, Lumbra
les y Saldeana.

5.690. «Ana Mary». Estaño. 15 cuadrícu
las. Fuentelliante, Bañobarez y Cas
tillejo Martín Viejo.

5.696. «Atalaya». Plomo y Zinc. 54 cua
drículas. Santibáñez de Béjar, La 
Cabeza de Béjar; La Nava de Bé- 

- jar y Sorihuela.
5.725. «Eva Mary» Estaño. 13 cuadrícu

las. Fuenteliantes, Bañobarez y 
otros.

5.830. «Tremedal». Recursos Sección C). 
2.848 cuadrículas. Ahigal de. Villa- 
riñó y varios más.

5.835. «Renovación». Recursos Sección C). 
702. Guijuelo, Campillo Salvatierra 
y otros.

Provincia de Salamanca-Avild

. 793. «Mirueña». Recursos Secc. C). 10 
cuadrículas. Alaraz y Malpartida.

Provincia de Salamanca-Zamora

1.372. «Ampliación a la Felisa». Volfra
mio. 21 hectáreas. Pelilla.

1.459. «Almeida». Recursos Secc. C). 234 
cuadrículas. Villaseco de los Reyes, 
Campo de Ledesma, Pelilla y Le- 
desma.

1.460. «Peñausende». Recursos Secc. C). 
918 cuadriculas. Santiz,. Palacios Ru- 
bic S y varios más.

1.461. «Fermoselle», Recursos Secc. C). 
566 cuadrículas. Villarino de los Ai
res. Cabeza de Framontanos y otros.

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 73 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978, de
clarando franco y registrable el terreno 
antes indicado, admitiéndose nuevas soli
citudes a partir de los ocho días siguien
tes de la presente publicación..

Salamanca, 13 de mayo de 1982.—El 
Director provincial, Juan Luis Carrascal 
Rodríguez.

Sección de Industria

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

Utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.a del Decreto 2617/1966, y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se sonjete a información pública 
la pL.ición de instalación y declaración, 
en concreto de su utilidad pública, de 
una línea de transporte de energía eléc
trica, Pozos de Hinojo-Villavieja de Yel- 
tes, cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Espediente número 739/82.
Peticionario: «Iberduéro, S. A.».
Lugar donde se va a establecer la ins

talación: Términos municipales de Pozos 
de Hinojo, Villares de Yeltes y Villavieja 
de Yeltes.

Origen: Línea actual de Pozos de Hi
nojo, en las proximidades de la localidad.

Final: En las proximidades de la locali
dad de Villavieja de Yeltes.

Finalidad de la instalación: Mejorar el 
servido público de suministro de energía 
eléctrica en las zonas de los términos 
municipales de Pozos de Hinojo, Villares 
de Yeltes y Villavieja de Yeltes, y en 
las mismas localidades citadas.

Características principales: Aérea, tri
fásica, simple circuito, 13,2 KV., 5.948 me
tros de longitud, conductor cable alumi
nio-acero de 54,6 milímetros cuadrados 
de sección, apoyos de hormigón c/HV 
y torres metálicas, aisladores de suspen
sión E-70/127, capacidad máxima de 
transporte 1.005 KW.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto; 7.875.461 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción eléctrica en esta Dirección Provin
cial, sita en Salamanca, calle Padre Cá
mara, número 20, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Salamanca, 2 de junio de 1982.—El Di
rector provincial, Juan Luis Carrascal 
Rodríguez.—4.215-15.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Dirección, General 
de Correos y Telecomunicación
Edicto por el que se cita, llama y emplaza 
al Auxiliar interino destinado en Marto- 
rell, Gabriel Ramón Vidal, en ignorado 

, paradero

Don José María Espasa Civit, del Cuer
po Superior Postal y de Telecomunica
ción, Jefe de los Servicios Postales de



Barcelona, como consecuencia de la reso
lución del expediente E. D. 268/82-4, nú
mero 16/79, que se siguió contra el fun
cionario Gabriel Ramón Vidal, Auxiliar 
interino, destinado en Martorell, por co
misión de una falta de carácter discipli
nario calificada de muy grave,

Hago saber: Que por el presente edicto 
se cita, llama y emplaza a dicho fun
cionario, en ignorado paradero, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Martorell, carre
tera de Gélida, sin número, para que den
tro del término de diez días, en horas 
de nueve a trece, comparezca en el Ne
gociado de Personal de esta Jefatura Pro
vincial de Barcelona, plaza de Antonio 
López, sin número, edificio de Comunica
ciones, para notificarle la resolución dic
tada en el expediente indicado, aperci
biéndole que de no acudir a este reque
rimiento se proseguirá el trámite de las 
actuaciones y le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Barcelona, 7 de junio de 1982.—El Jefe 
de los Servicios Postales, José María Es- 
pasa Civit.

Dirección General 
de la Marina Mercante

INSPECCION GENERAL DE ENSEÑAN
ZAS SUPERIORES NAUTICAS

So hace saber que instruido expediente 
por la pérdida de las tarjetas PED, mo
tor 2.a clase, expedida el 8 de septiembre 
de 1977, número 52.312 y PED a vela, 
expedida el 13 de septiembre de 1977, 
número 14.595, en esta Dirección General, 
a nombre de don Ramón García Fernán
dez, se declara nula y sin valor alguno.

Madrid. 7 de junio de 1982.—El Jefe 
de la Sección de Personal, Marítimo, Ri
cardo Arroyo Ruiz-Zorrilla.—5.705-A.

*

Se hace saber que instruido expediente 
por la pérdida de la Libreta de Inscrip
ción Marítima, correspondiente al folio 
número 154.de 1978, expedida en esta Di
rección a nombre de don Ramón Albert 
Calvo, se declara nula y sin valor alguno.

Madrid, 7 de junio de 1982.—El Jefe 
de la Sección de Personal Maritimo, Ri
cardo Arroyo Ruiz-Zorrilla.—5.704-A.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y CONSUMO

Subsecretaría para el Consumo

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación én el «Boletín Oficial del Es
tado» la sanción impuesta a «Panificadora 
San Cristóbal, S. A.», en el expediente nú
mero 62/81 del Registro General, corres
pondiente al número 31896/80, de la Jefa
tura Provincial de Comercio Interior de 

Navarra

En virtud de Resolución dictada ■ por 
el ílustrísimo señor Subsecretario para el 
Consumo, con fecha 3 de marzo de 1982, 
en el expediente número 62/81 del Regis
tro General, correspondiente al número 
31898/80 de la Jefatura Provincial de Co
mercio Interior de Navarra, ha sido san
cionado con multa de doscientas mil pe
setas «Panificadora San Cristóbal, Socie
dad Anónima», con domicilio en Berriozar 
(Navarra), carretera de Berriozar, nú
mero 20, por irregularidades en la elabo
ración de pan.

Con fecha 18 de junio de 1982, ha adqui
rido firmeza en vía administrativa la re
ferida Resolución.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con las normas vi
gentes en materia de disciplina del mer

cado y en virtud de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 5 de julio de 1982.—El Sub
secretario, Luis Mardones Sevilla.

Resolución por la que se acuerda. la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do* de la. sanción impuesta a. «Colegio San 
Cayetano» (Padres Teatinos), en el expe
diente número 153/80 del Registro Gene
ral, correspondiente al número 07-060/80, 
de la Jefatura Provincial de Comercio In

terior de Baleares

En virtud de Resolución dictada por 
el ilustrisimo señor Subsecretario para el 
Consumo, con fecha 5 de mayo de 1982, 
en el expediente número 00-152/80, del Re
gistro General, correspondiente al núme
ro 07-060/80 de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Baleares, ha sido 
sancionado con multa de doscientas mil 
(200.000) pesetas el «Colegio San Caye
tano» (Padres Teatinos), con domicilio en 
Palma de Mallorca, avenida Sindical, nú
mero, 61, por aplicación de precios ilí-

' OitOS. .

Con fecha 1 de junio de 1982, ha adqui
rido firmeza en vía administrativa la re
ferida Resolución.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con las normas vigen
tes en materia de disciplina del mercado 
y en virtud de lo ordenado en la ante
dicha Resolución.

Madrid, 5 de julio de 1982.—El Subse
cretario, Luis Mardones Sqvilla.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en 'el «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a «Kanguro, Gran
des Superficies, S. A.», en el expediente 
número 99/81 del Registro General, co
rrespondiente al número 26040/81 de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 

de Logroño

En virtud de Resolución dictada por 
el ilustrisimo señor Subsecretario para el 
Consumo, con fecha 11 de enero de 1982, 
en el expediente número 99/81 del Regis
tro General, correspondiente al número 
26040/81 de la Jefatura Provincial de Co
mercio Interior de Logroño, ha sido san
cionado con multa de doscientas mil pe
setas «Kanguro, Grandes Superficies, So
ciedad Anónima», de Logroño, con domi
cilio en Logroño, calle Marqués de Mu- 
meta, número 18, por venta de vino co
mún a precio ilícito.

Con fecha 13 de mayo de 1982, ha adqui
rido firmeza en vía administrativa la re
ferida Resolución.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con las normas vi
gentes en materia de disciplina del mer
cado y en virtud de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 5 de julio de 1982.—El Subse
cretario, Luis Mardones Sevilla.

Dirección General 
de Inspección del Consumo

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», de la sanción impuesta a «Panifica
dora Carolinas, S. A.», en el expediente 
número 00-114/82 del Registro General, 
correspondiente al número 28-776/81 de 
la Jefatura Provincial de Comercio Inte

rior de Madrid

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrisimo señor Director general de Ins
pección del Consumo, con fecha 5 de 
mayo de 1982, en el expediente número 
00-114/82 del Registro General, correspon
diente al número 28-776/31. de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Ma
drid, ha sido sancionada con multa de

sesenta mil (60.000) pesetas «Panificadora 
Carolinas, S. A.», con domicilio en Ma
drid, callé Carolinas, 12, por elaboración 
y venta de pan con fraude en el peso 
y venta dé pan integral sin envoltura.

Con fecha 31 de mayo de 1982 ha adqui
rido firmeza en via administrativa la re
ferida Resolución.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con las normas vi
gentes en materia de disciplina. del mer
cado y en virtud de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 5 de julio de 1982.—El Direc
tor general, Rafael Miranda Nieves.

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» de la sanción impuesta a Alejandro 
¡gal Etayo, en el expedieente 34/81, del 
Registro General, correspondiente al nú
mero 50289/80 de la Jefatura Provincia de 

Comercio Interior de Zaragoza

En virtud de Resolución dictada por 
el excelentísimo señor Secretario de Es
tado para el Consumo,, con fecha 30 de 
noviembre de 1981, en el expediente nú
mero 34/81 del Registro General, corres
pondiente al número 50289/80, de la Je
fatura Prqvincial de Comercio Interior de 
Zaragoza, ha sido sancionado con multa 
de cien mil (100.000) pesetas, don Ale
jando Igal Etayo. con domicilio en No
villas (Zaragoza), por irregularidades en 
la elaboración de tomates al natural en 
conserva.

Con fecha 17 de junio de 1982, ha adqui
rido firmeza en vía administrativa-la re
ferida Resolución.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con las normas vi
gentes en materia de disciplina del mer
cado y en virtud de lo dispuesto en expre
sada Resolución.

Madrid, 5 de julio de 1982.—El Director 
general, Rafael Miranda Nieves.

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tadoi» de ¡a sanción impuesta a don Remi
gio García Martín, en el expediente nú
mero 00-214/82 del Registro General, co
rrespondiente al número 28-892/81 de la 

Interior de Madrid

En virtud de Resolución dictada por 
el ilustrisimo señor Director general de 
Inspección del Consumo, con fecha 5 de 
mayo de 1982, en el expediente número 
00-214/82 del Registro General, correspon
diente al número 28-892/81 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Ma
drid, ha sido sancionado con multa de 
sesenta mil (60.000) pesetas, don Remigio 
García Martín, con domicilio en Madrid, 
paseo de la Habana, 50, por venta de 
patatas a precio ilícito.

Con fecha 31 de mayo de 1982, ha ad
quirido firmeza en vía administrativa la 
referida Resolución.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con las normas vigen
tes en materia de disciplina del mercado 
y en virtud de lo ordenado en la antedi
cha Resolución.

Madrid, 5 de julio de 1982.—El Direc
tor general, Rafael Miranda Nieves.

ADMINISTRACION LOCAE

Ayuntamientos

ALBACETE

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 14 del presente 
mes de junio adoptó, por unanimidad, el 
acuerdo de aprobación inicial dal proyecto 
de modificación de las normas subsidia
rias de planeamiento de Albacete, para



la protección de los ejes de desarrollo 
histórico de esta capital, al que deberán 
entenderse incorporadas las modificacio
nes derivadas de las sugerencias hechas 
al mismo e informadas favorablemente 
por el Arquitecto municipal.

De acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 128 del Reglamento de Planeamiento 
el proyecto en cuestión se somete a trá
mite de información pública durante el 
plazo de un mes, dentro del cual podrá 
ser examinado y, en su caso, deducirse 
las alegaciones que se consideren perti
nentes.

Albacete, 10 de junio de 1982.—El Al
calde.—6.057-A.

BENALMADENA (MALAGA) 

AGENCIA EJECUTIVA

Edicto ■

El Agente Ejecutivo de este excelentísi
mo Ayuntamiento

Hace saber: Que en los expedientes in
dividuales de apremio que instruye con

tra deudores a la Hacienda Municipal, 
que más adelante se detallan, aparece 
la siguiente:

«Providencia: Resultando desconocido el 
domicilio o paradero del deudor y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Reglamento General de Recauda
ción, requiérasele por medio de edictos 
que se insertarán en el "Boletín Oficial, 
del Estado” y en él "Boletín Oficial de la' 
la Provincia de Málaga”, y al propio tiem
po se fijará en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento, para que comparezca 
en esta Agencia Ejecutiva, oficina en Ca
sa Consistorial, personalmente o por me
dio dé representante autorizado, para dar
le conocimiento del trámite expediental, 
advirtiéndole que si transcurridos ocho 
días desde la inserción de los edictos en 
los citados "Boletines Oficiales” no se pre
sentase, será declarado en rebeldía me
diante providencia dictada al efecto, y 
a partir de este instante, todas las noti
ficaciones que deban practicársele se 

. efectuarán mediante lectura de las mis
mas en esta oficina, a presencia del pú
blico que se encuentre en ella y de dos 
testigos.»

Número
certifica

ción
Contribuyente Concepto

Principal
débito

Pesetas

787/79 D. Antonie Van de Voorde ....................... C. E. Av, Sta. Ana. . 42.124
947/79 D.a Elena Josep Moccafrey........................... Plusvalía.................. 31.292
974/79 D. Hans L. Mielert ....................................... Plusvalía.................. 117.186
32/80 D. Louis Rispóli .......................................... i. Plusvalía........ ........ 30.924

587/81
613/81
914/81

D.a Simone Jeanne Mardulyn ................ Plusvalía..................
Plusvalía............. ...

80.735
50.234

D. Gabriel Durupt ........................................ Plusvalía........ ... ... 72.518

Benalmádena, 28 de mayo de 1982.—El Agente Ejecutiva, María Victoria Díaz Mar
co— 9.841-E.

MADRID

Delegación de Saneamiento y Medio 
Ambiente

Concurso para la concesión de premios
sobre saneamiento y medio ambiente

El Ayuntamiento de Madrid convoca 
concurso para la concesión de tres pre
mios y dos accésit sobre temas relativos 
al saneamiento y el medio ambiente, con
forme a las bases aprobadas por la Comi
sión Permanente el día 4 de junio del 
corriente año 1982.

Los temas objeto del concurso, premios 
y accésits son los siguientes:

— Al mejor trabajo periodístico. Premio 
de trescientas mil pesetas y dos accésits 
de ciento cincuenta mil pesetas, cada uno.

— Al mejor trabajo original. Premio de 
un millón de pesetas.

— A la mejor tesis doctoral. Premio 
de quinientas mil pesetas.

Las bases de este concurso pueden re
cogerse en la Delegación de Saneamiento 
y Medio Ambiente, calle Divino Pastor, 
número 9, 3." planta, de nueve a catorce 
horas.

El plazo para la presentación de los 
trabajos finalizará el 30 de septiembre 
próximo, a las catorce horas. Dicha pre
sentación se efectuará en la oficina citada 
anteriormente.

Medrid 17 de junio de 1982,—El Conce
jal do los Servicios de Saneamiento y 
Medio Ambiente, Manuel Mella Márquez. 
5.923-A.

SAN SEBASTIAN

Se requiere a Tos herederos de doña 
María Díaz de Uriarte con objeto de que 
en el plazo de un mes efectúen la repara
ción de la terraza del piso 5.°, en evita
ción de las humedades que ponen en serio 
peligro la estabilidad de la cubierta de

la finca ubicada en calle General, Ler- 
sundi, número 6 (artículo 181 L. S.T 

Previamente, durante diez días, podrán 
formularse las alegaciones que procedan 
(artículo 91 L. P. A.).

Transcurridos estos plazos se procederá, 
en su caso, a la ejecución subsidiaria 
de las obras, previa exacción cautelar 
(artículos 104 y 106 de la L. P. A.).

San Sebastián,. 4 de junio de 1982.—El 
Alcalde.—5.644-A.

PAIS VASCO

Delegaciones Territoriales 
de Industria y Energía

VIZCAYA
Linea eléctrica aérea L.793CZ)

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9." del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la siguiente instalación:

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Emplazamiento: Término municipal de 

Dima. '
Características: Línea eléctrica aérea a 

13 KV„ de 64 metros de longitud, sobre 
apoyos de hormigón, conductor cable 
LA-56 milímetros, derivada de la E.T.D. 
«Yurre-Dima» al C. T. número 288 de San 
Valentín (8.364).

Finalidad: Servicio público.
Procedencia de los materiales- Nacional.
Presupuesto: 150.000 pesetas.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración en concreto de su utilidad 
pública.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto en esta Dele
gación Territorial, sita en Bilbao, calle 
Máximo Aguirre, número 18-bis, piso 3.°, 
y formularse por duplicado las. reolama-

ciones que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Bilbao, 2B de mayo de 1982.—El Dele
gado territorial, Juan Antonio Barro Ligar
te.—4.036-15.

CATALUÑA

Servicios Territoriales 
de Industria

BARCELONA

A los efectos previstos en el artículo 9 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública lá peti
ción de autorización administrativa sobre 
las instalaciones eléctricas, las caracte
rísticas de las cuales se señalan a conti
nuación:

Peticionario. «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», Barcelona, plaza de Cata
luña, 2.

1. Referencia: AS/ce - AT - 1859 / 1982. 
B.13.095. Ampliación de la red de distribu
ción a 25 KV., en el término municipal 
de Barbará del Vallés, con una línea sub
terránea de 0,853 kilómetros de longitud. 
Conductor de aluminio-plástico de 240 mi
límetros cuadrados de sección. Origen 
E. M. 748 Baricentro. Final. E. M. 74S Ba
ricentro, con entrada y salida a nuevas 
EE. TT. 749 Shoping, 750 Autocentro, E. M. 
751 Híper y 752 Center. Transformador: 3 
de 630 KVA., a 25/380 KV.

2. Referencia: AS/oe - AT - 1869 / 1982. 
B. 13.097. Ampliación de la red de distri
bución a 25 KV., en el término municipal 
de Ripo let, con una línea subterránea 
de 0,010 kilómetros de longitud (retirando 
su actual alimentación aérea). Conductor: 
Aluminio-plástico de 2 por 3 por 1 por 
150 milímetros cuadrados de sección. Ori
gen: Cable subterráneo (existente) de 25 
KV. a E. T. 799. Final: Cable subterráneo 
existente a E. T. 800 con entrada y salida 
a E. T. 205 «Mantas y Muletones» (exis
tente) .

3. Referencia; AS/ce - AT - 1880 / 1982. 
B.13.472. Ampliación de la red de distri
bución a 25 KVI, en el término municipal 
de Calella, con una línea aérea y subte
rránea de 0,012 kilómetros aérea y 0,600 
subterránea. Conductor de aluminio-acero 
de 54,59 milímetros cuadrados de sección 
aérea y aluminio-plástica de 3 por 1 por 
70 milímetros cuadrados de sección subte
rránea. ApoyoR de hormigón y madera. 
Origen: Apoyo P. A. de la línea 25 KV. 
Pineda I y II. Final: Nueva. E. T. 1.263 
urbanización «Sant Quirze». Transforma
dor de 100 KVA., a 25/0,380 KV.

4. Referencia: AS/ce - AT - 1881 / 1982. 
B.13.498. Ampliación de la red de distri
bución de 11 KV., en el término municipal 
de Olérdola, con una línea aérea y sub
terránea-de 0,452 kilómetros subterránea 
y 0,220 k;lómetros aérea de longitud mo
dificación y sustitución de linea aérea 
actual. Conductor de aluminio-plástico de 
3 por 1 por 150 milímetros cuadrados de 
sección subterránea y aluminio-acero de 
31,10 milímetros cuadrados de sección aé
rea. Apoyos de hierro, hormigón y ma
dera. Origen: Apoyo número 0 de la ¡inca 
aérea «La Rapita». Final: Apoyo sin nú
mero a E. T. 85 y E.T, 83.

5. Referencia: AS/ce - AT - 1867 / 1982. 
B.13.497. Ampliación de la red de distri
bución a 11 KV., en el término municipal 
de Vilanova i la Geltrú, con una línea 
subterránea de 0,380 kilómetros de longi
tud. Conductor de aluminio-plástico de 3 
por 1 por 150 milimetros cuadrados de 
sección. Origen: Apoyo sin número, línea 
de 11 KV. a P. T. 59. Final: Nueva esta
ción transformadora 261 «Platja Vilanova». 
Transformador: 250 KVA. a 11/0,380 KV.

6. Referencia: AS/ce - AT - 1879 / 1982. 
B.13.703. Ampliación de la red de distribu
ción a 25 KV., en el término municipal
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de Vic, con una línea subterránea de 0,065 
kilómetros de longitud. Conductor d,e alu
minio plástico de 2 por 3 por 1 por 150 
milímetros cuadrados de sección. Origen: 
Cab.e subterráneo de 25 KV. (existente) 
a E. I. 229. Final: Cable subterráneo 25 
kv. ¡existente) a E. T. 378 con entrada y 
salida a nueva E. T. 753 (Paisos Catalans). 
Transformador de 400 KVA. a 25/0,380 KV.

7. Referencia: AS/ce - AT - 1868 / 1982. 
B.H.383. Ampliación de la red de distribu
ción a 11 KV., en el término municipal 
de Barcelona, con una línea subterránea 
de 0,440 kilómetros de longitud. Conductor 
de aluminio-plástico de 3 por 1 por 80 
milímetros cuadrados de sección. Origen: 

Estación transformadora «Salvador Simón» 
(existente) a 11 KV. Final: Nueva esta
ción transformadora 563 E. Soñé. Trans- 
fcrmaxiora de 320 KVA. a 11/0,380 KV.

8 Referencia: AS/ce - AT - 1978 / 1982. 
B 14.388 Ampliación de la red de distribu-

. ción a 11 KV., en el término municipal 
de Maladepera, con una línea subterránea 
de 0,030 kilómetros de longitud. Conductor 
de aiumimo-plástico de 3 por 1 por 70 
m¡iimetros cuadrados de sección. Origen: 
Línea aérea a 11 KV. E. R. Terrassa-La 
Barata-La Mata. Final. Nueva E. T. 267 
polideportivo. Transformador a 200 KVA. 
a 1 /0,380 KV.

9 Referencia: AS/ce - AT - 1866 / 1982. 
B.1 1.394. Ampliación de la red de distribu
ción a 25 KV., en el término 'municipal 
de Badalona, con una línea subterránea 
de 0,072 kilómetros de longitud. Conductor 
de aluminio-plástico de 2 por 3 por 240 
milímetros cuadrados de sección. Origen: 
Cabio subterráneo de 25 KV. (existente) 
a E. T. 3.841. Final: Cable subterráneo 
da 25 KV. (existente) a E. T. 3.877 con 
entrada y salida a nueva E. T. «Mercado». 
Transformador de 2 por 630 KVA. a 25/ 
0,380 KV.

10. Referencia: AS/ce - A.T - 1877 / 1982. 
B. 14.430. Ampliación de la red de distribu
ción a 11 KV., en el término municipal 
de Barcelona, con una línea subterránea 
de 0,006 kilómetros de longitud. Conductor 
de altuninio-plástico de 3 por 3 por 1 por 
160 milímetros cuadrados de sección. Ori
gen- Cables (existentes) de 25 KV. a esta
ciones transformadoras 267, 368 y 2.210. 
Final: Nueva E. T. 514 Muntaner, 49. 
Transformador de 2 por 400 a 11/0,380 KV.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones que estimen oportunas, en 
estos Servicios Territoriales de Industria 
en Barcelona, avenida Diagonal, 407, du
rante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Barcelona, 18 de mayo de 1982.—El In
geniero Jefe de los Servicios Territoriales 

de Industria, Joaquín Cano Blajot.—9.966-C.

TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L.A./T. 4.542 a 25 KV. a la 
estación transformadora «Mollo»-14.371.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas da Ca
taluña, S. A.», plaza de Cataluña, 2, Bar
celona.

Instalación: Línea aérea para el trans
porte de energía eléctrica a 25 KV., con 
conductor de aluminio-acero de 30 milí
metros de sección, con una longitud de 
489 metros, desde el apoyo sin número

de la línea de 25 KV a P.T. «Casino» 
a la E. T. «Mollo», con una potencia de 
50 KVA.

Presupuesto: 495.000 pesetas.
Procedencia de los materiales. Nacional.
Situación: Término municipal de Am- 

posta.
Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica.

Se solicita la. declaración en concreto 
de la utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportunas, 
por duplicado, en este Servicio, calle de 
Castellarnau, número 14, en el plazo de 
treinta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

Tarragona, 30 de abril de 1982.—El In
geniero-Jefe de los Servicios Territoriales 
de Industria, José' Ramón Dueso Paradle. 
9.967-C.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L.A./T. 4.553 a 25 KV. a la 
estación transformadora «Va». E. T. 14.374.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», plaza de Cataluña, núme
ro 2, Barcelona.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV., con conduc
tor de aluminio de 30 milímetros de Sec
ción, con una longitud de 60 metros, desde 
la linea de alta tensión a 25 KV. «Mont- 
blanc I» a la E. T. «Va», con una potencia 
de 50 KVA.

Presupuesto: 580.000 pesetas.
Situación: Término municipal de Valls.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en estos Servicios, ca
lle de Castellarnau, número 14, en el pla
zo de treinta dias contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 13 de mayo de 1982.—El In
geniero Jefe de los Servicios Territoriales 
de Industria, José Ramón Dueso Parache. 
9.969-C.

GALICIA

Servicios Territoriales 
de Industria

ORENSE

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1968 y artículo 10 
del Decreto 26i9/19o0. ambos de 20 de 
ociubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración

en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan "a continuación.

Expediente número 1.862 AT

a) Peticionario: «Fuerzas, Eléctric a s 
del Noroeste, S. A.» (FENOSA), Sáenz 
Diez, 95, Orense.

b) Emplazamiento: Términos munici
pales de Celanova, A Bola, A Merca y 
Alláriz.

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se-, 
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales: Línea-"" 
aérea dé media tensión a 20 KV., «Cela- 
nova-Alláriz», de 13.886 metros de- longi
tud, en conductor LA-56 y apoyos de hor
migón, con origen en el apoyo 265 de
la línea «Celanova-Salto de las Conchas», 
y final en el apoyo número 144 de la 
línea «Alláriz-Xinzo». transcurriendo por 
los términos municipales de Celanova, A 
Bola, A Merca y Alláriz.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 15.234.335 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Curros 
Enriquez, 1, 4.°, Orense) y formularse 
al mismo las reclamaciones por duplicado 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 3 de junio de 1982.—El Jefe 
del Servicio Territorial.—3.935-2. -

PONTEVEDRA

Autorización administrativa de.instalación 
eléctrica y declaración, en concreto, de 

su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el articulo 
9.° del Decreto 2617/1963 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a iriformación pública la peti
ción de instalación y declaración, en con
creto, de su utilidad pública de una red 
de distribución en.B.T., cuyas caracte
rísticas principales se señalan a conti
nuación:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», expediente: AT. 48/82; 
DI-333/82.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Desde el actual centro de trans
formación de Bugariña hasta los barrios 
de Pórtela y Medro, Ayuntamiento de Có- 
velo.

Finalidad de la instalación: Mejorar la 
distribución de energía eléctrica en la 
zona. x

Características principales Red de ba
ja tensión de 1.700 metros de longitud, 
con conductores tipo RZ 3 por 95/54,6 
milímetros cuadrados, LC-28, LC-56 y LC- 
80. sobre apovps de hormigón.

Procedencia 'de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 2.240.000 pesetas.
Lo que sé hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en estas oficinas, sitas én Rúa Nue
va de Abajo número 2. y formularse al 
mismo tiempo las reclama< ’ones, por du
plicado, oue se estimen oportunas en -1 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Pontevedra, 25 de mayo de 1982 —El 
Jefe del Servicio Territorial.—P. D. (ile
gible) .-p-3.866-2.



JUNTAS SINDICALES 
DE LOS ILUSTRES COLEGIOS

DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a la cotización oficial 
f«Hidroeléctrica Española, S. A.*)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades qüe le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación públi
ca, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial de esta Bolsa», ,300.000 obligacio
nes simples, al portador. Serie 48.a, de 
50.000 pesetas nominales cada una, nú
meros 1 al 300.000 al interés anual bruto 
del 1,3,50 por 100, pagadero por semestres 
vencidos los días 17 de abril y 17 de 
octubre de cada año, a partir del 17 de 
abril de 1982; amortizables el 50 por 100 
del valor- nominal de cada obligación el 
17 de octubre de 1985 y el 50 por loo 
restante el 17 de octubre de 1986, títulos 
que han sido emitidos y puestos en cir
culación por «HiSFoeléctrica Española, So
ciedad Anónima», mediante escritura pú
blica del 16 de octubre de 1981.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 31 de mayo de 1982.—El Secre
tario, Luis I. Fernández de Trocóniz — 
V.° B.°: El Síndico-Presidente, Florentino 
de Lecanda.—10.846-C.

BANCO'COMERCIAL ESPAÑOL, S. A.

Dividendo a cuenta

En el anuncio de pago de dividendo a 
cuenta de los beneficios del ejercicio de 
1982, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 24 de julio de 1982, se 
ha padecido un error que se subsana me
diante esta rectificación.

La cantidad deducida por retención de 
impuestos que figura en el anuncio publi
cado es de 6,60 pesetas por acción, cuando 
debería ser 6,40 pesetas por acción, co
rrespondientes al 16 por loo de las 40 pe
setas de dividendo a cuenta. Por lo que 
la cantidad a pagar es de 33,60 pesetas 
por acción en vez de 33,40 pesetas que 
figuran en el mencionado anuncio.

Madrid, 26 de julio de 1982.—El Secreta
rio general.—11.439-C.

CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR 
DE FERROCARRILES, S. A.

A partir ■ del 1 de agosto próximo, se 
procederá al pago del cupón número 38 
de las obligaciones emitidas por esta So
ciedad el 20 de septiembre de 1963, por 
los intereses devengados desde el 1 de 
febrero de 1982 al 31 de julio de 1982.

Pesetas

Corresponde por título .................. 35,51

A deducir;

Retención Impuesto sobre Renta 
de Personas Físicas .................... 4,26

Líquido a percibir por cupón. 31,25

El pago de estos cupones se efectuará 
en Madrid, en el Banco Urquijo, Banco 
Hispano Americano y Banco Exterior de 
España, y en provincias en todas las fi
liales y sucursales de los expresados Ban
cos. .

Madrid, 15 de julio de .1982.—El Con
sejo de Administración.—4.610-5.

INC AI£ A
SOCIEDAD DE VALORES MOBILIARIOS

Balance definitivo al 31 de diciembre de 1931

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetás

Tesorería^ Capital:
Caja y Bancos ........................ 8.121.028,47 Escriturado y desembolsado. 200.000.000,00

Cartera de valores: Reservas y fondos*^
Acciones cotizadas .................. 177.003.304,18 Leeal............. ............................. 3.542.076,10
Acciones no cotizadas............. 18.235,50 Fondo fluctuación de valo-
Obligaciones cotizadas ........
Fondos d© inversión jnobilia-

1.927.064,26 res.......................................... .
Fondo regularización de divi-

1.101.488,65

ria .............................................. 431.133,38 HpnHfrc 3.026.101,98

Deudores- Acreedores:
Por ventas realizadas de va- ' Por compras realizadas de

lores ............... ..................... ... 5.190,00 valores ..................................... 3.795.559,42
Otros deudores .......................... 226.480,60 Otros acreedores ... -............. 363,801,00.

Gastos amortizables: ■ 211.859.117,24
Gastos de- constitución ........
Amortización gastos de cons-

3.596.600,00

tituclón ............................... ... — 3.222.275,60

Pérdidas y ganancias:
Del ejercicio de 1978 ............. 15.209.073,43
Del ejercicio de 1979 ............. 701.873,87
Del ejercicio «de 1980 ............. 2.105.343,92
Del ejercicio de 1981 ............ 5.075.685,14

211.859.117,24 Cuentas de orden:
Cuentas de orden: Valores de nuestra cartera

Depósito de valores ............. 100.665.290,00 depositados.............................. 100.665.290,00

312.524.407,24- 312.524.407,24

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Pérdida en enajenación de títu
los ................................................

Gastos bancarios .........................
Gastos generales .........................
Amortización gastos de consti

tución ..........................................

5.231.801,37
221.394,56

7.114.029,45

Prima de 
Intereses 
Cupones 

cartera

asistencia a- Juntas, 
cuentas bancarias ... 
y dividendos de la

33.972,20
4.902,33

7.232.025,71

359.660,00
Pérdida del ejercicio de 1981 ...

7.250.900,24
5.675.985,14

12.920.885,38 12,026.685,38

Relación de valores que integran la cartera de títulos al 31 de diciembre de 1981

Valores clasificados por grupos según el «Boletín 
de Cotización de la Bolsa de Madrid»

Valor
nominal

' Valor 
contable

Valor • 
al cambio 

medio 
. diciembre

Acciones

(a) Bancos comerciales ........................................... 9.000.790 43,401.304 28.648,59G
Bancos industriales .......................................... 5.124.500 11.060.007 7.891.206

(b) Electricidad .......................................................... 54.354.500 64.144.445 36.829.595 .
Agricultura y alimentación ........................ 1.017.500 2.482.259 380.195

(c) Comercio .................... .......................... .. ............. 4.087.000 11.374.102 1.669.825
Constructoras ................................................ ... 3.375.500 4.173.856 3.100.874
Inmobiliarias y urbanizadoras .................. 1.373.000 2.070.016 93.175
Inversión mobiliaria ......................................... 2.215.000 6.500.901 3.181.173

(d) Químicas y textiles ........................................ 11.919.500 22.579.984 5.270.193
Mineras ............................................................... 50.000 39.425 31.000
Siderometalúrgicas y construcciones me-

tállcas ................................................................ 2.515.000 3.003.776 3.714.321
Industria del automóvil .................................. 3.645.500 5.519.477 1.192.407
Varios .................................................................... 2.000 2.108- 1.042
Fondo de inversión mobiliaria .................. 66.000 431.133 —

Obligaciones ^

Mineras .................................... . ........................ 249.500 250.209 . —
Papeleras ....... . ................................................... 700.000 702.568 628.005
Industrias del automóvil ............................. 670.000 071*720 034.dZ&
Siderometalúrgicas y construcciones me-

tálicas ... .......................................................... 300.000 302.568 ' 291.000

100.065.290 179.370.818 93.006.492

Detalle de las inversiones superiores al 5 por 100

(a) Banco Español de Crédito ............................. 3.418.250 17.304.310 11.138.007
(b) Fecsa........................................................................ 9.874.000 11.486.983 6.437.848
(b) Iberduero ................................... .......................... 12.511.000 15.447.770 7.102.119

14.696.000 19.357.080 10.676.791
4.087.000 11.374.102 1.609.826
8.099.000 16.094.063 2.164.224

-
53.205 250 91.154.320 39.169.415

Oviedo, 3 de mayo de 1982.—F,1 Consejero Delegado.—2.094-D.



 /

20322 27 julio 1982 B. O. Bel E.—Num. 178

PANADERIA SAN MARTIN, S. A.

Se convoca a ios señores accionistas 
de «Panadería San Martín, S. A.*, a la 
Junta general extraordinaria que se, cele
brará en Salvatierrra de Alava, calle La 
Paz, número 4, a las trece treinta horas, 
del día 30 de agosto de 1982, y en igual 
lugar y hora del día 31 de agosto, en 
segunda convocatoria si en la primera 
no hubiese el quorum que se requiere, 
y bajo el siguiente

Orden del día

Unico.—Modificación del artículo 19 de 
los Estatutos Sociales.

Salvatierra de Alava, 15 'de julio 
1982.—El Gerente, Leonardo Martínez de 
Ilarduya.—11.224-C.

PROYECTOS Y CALCULOS 
DE ESTRUCTURAS CATALANAS, S. A.

Convocatoria de Junta general extraor
dinaria

Queda sin efecto la convocatoria de fe
cha 8 de julio de 1982, que por error 
convocó la Junta de accionistas para el 
día 30 de junio, y por la presente se 
convoca a ros señores accionistas .a la 
Junta general extraordinaria que tendrá 
lugar el próximo día 17 de agosto de 
1982. en primera convocatoria, y al día 
siguiente, en segunda convocatoria, a las 
diez horas de la mañana en ambos ca
sos. El lugar de reunión será en Barce
lona, calle Diputación, 321, principal, se
gunda, y bajo el siguiente

Orden del día

l.° Aprobación de la Memoria, balance 
y cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio de 1981.

2. ° Ampliación de capital con modifi
cación del correspondiente artículo de los 
Estatutos Sociales.

3. ° Cese del Consejo de Administra
ción.

4. ° Modificación de los artículos 11, 12 
y 13 de los Estatutos Sociales.

’ 5.° Nombramiento de Administrador. 
6.° Ruegos y preguntas:

Barcelona, 19 de julio de 1982.—El Vi
cepresidente del Consejo de Administra^ 
ción, Pascual García Hernando.—11.215-C.

VIRIAMARCA, S. A.

Se convoca a los señoras accionistas 
a la Junta general extraordinaria que ten
drá lugar el día 7 de septiembre de 1982, 
a las diez treinta horas, en el domicilio 
social, plaza del Cordón, 1, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convoca
toria, en su caso, con el siguiente

Orden del día

— Nombramiento del Consejo de Admi
nistración de la Sociedad, cesando los ac
tuales Administradores solidarios en sus 
funciones.

— Ruegos y preguntas.

Madrid, 19 de julio de Í982.—El Admi
nistrador solidario, César Cort Gómez- 
Tortosa.—4.013-11.

TORRE REAL, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria que se 
celebrará en el domicilio social de ave
nida del Doctor Arce, 10, el día 10 de 
septiembre de 1982, a las diez treinta ho

ras, en primera convocatoria,- y al día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, si procede, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

. 1. Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta anterior.

2. Ampliación de capital.^
3. Nombramiento del Consejó de Admi

nistración.
4. Ruegos y preguntas.

Madrid, 14 de julio de 1982.—El Admi
nistrador único, Antonio García Fernán
dez—11.209-C.

SERRERIAS GAROLERA, S. L.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley de Sociedades Limi
tadas, se hace público para general cono
cimiento, que en la Junta general y uni
versal de socios, celebrada el 15 de julio 
de 1982, se acordó reducir el capital so
cial en la cantidad de 0.9OO.OCO pesetas, 
amortizando con cargo al capital 9.900 
participaciones sociales, correspondiendo 
3.300 a cada socio, mediante el reembol
so de su importe nominal a los socios, 
él cual se llevará a efecto en su día 
con observación del plazo y requisitos es
tablecidos en dicho artículo, adjudicando 
a los tres socios, .por terceras e iguales 
partes indivisas, los terrenos y edificios 
sitos en Cassá de la Selva, comprendi
dos en las fincas regístrales números 1.152, 
4.098 y 4.229, por su valor total de pe
setas 9.900.000.

Cassá de la Selva; 16 de julio de 1982.— 
Un Gerente, Ramón Garolera Coll.— 
11.222-C.

LA UNION ALCOYANA, SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS 

Balance al 31 de diciembre de 1981

ACTIVO Pesetas

Caja y Bancos ................................................................................ 122.198.042.15
Valores mobiliarios ...................................................................... 288.824.478,30
Otras cuentas del activo .....................      35.738.548,43
Inmuebles ..........................        68.483.288,00
Anticipos .................................    90.930,00
Delegaciones y Agencias ... ...................................................... 28.552.531,84
Recibos pendientes ..........................    94.650.522,00
Compañías Reaseguradoras ...................................................... 79,151.414,00
Deudores diversos ......................................................................... 6.806.104,13
Fianzas .............................................................................................. 81.500,00
Mobiliario e instalación .................................   18.390.664,22

Total ........................................ •.................... 722.740,021,83

PASIVO Pesetas

Capital .............................................................................................. 75.000.000,00
Reservas patrimoniales .............................................................. 133.336.085,51
Actualización. Ley Presupuestos 1981 ...................................... 14.041.140,00
Otras cuentas del pasivo ........................................................... 35.736.548,43
Reservas técnicas ........................................................   349.957.585,55
Provisiones ... .. ........................................................................... 10.510.034,00
Compañías Reaseguradoras ...................................................... 53.391.728,14
Coaseguradores .................................   6.144.405,00
Acreedores diversos .......................................................... '■......... 18.955 948.50
Pérdidas y ganancias, remanente ejercicio anterior ... —240.164,95
Pérdidas y ganancias, ejercicio actual .................................. 25.417.145,59

Total ....................................................... ... ' 722.740.021,83

7=

Cuenta de Pérdidhs y Ganancias del añóK1981

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Remanente del ejercicio anterior .......................................... 246.164,95
Gastos de administración (no incluidos en cuentas par

ticulares de los Ramos) ..................................................... 9.708.922,36
/Amortizaciones (do particulares de los Ramos) .............. 2.774.602,30

Mobiliario e instalaciones ................... 2.066.394.30
Inmuebles ................................................... 675.408,00

Saldos deudores de los Ramos en el ejercicio ............. 3.976.913,50
r» r /-■_______i ~ , _______

Ramo Robo ......... .................................... 47?.65¿65

Beneficios o pérdidas realiz. o cambios .............................. 1.845.702,24
Salde acreedor ............................................................................... 25.170.080,64

Del ejercicio anterior.............................• — 248.164,95

Total ........................................... .................. 43.800.480,01

Producto fondos invertidos (no afectos a los Ramos) ...
Saldo acreedores Ramos en el ejercicio ... ,........ ................

Ramo Incendios ........    5.902.740.59
Haiíib Automóviles, Voluntario ............. 2-400.363,74
Ramo Individual ...................................... 12.427.771,50
Ramo Automóviles, Obligatorio ........ 10.180 607,18
Ramo Transportes .................................... 073.013.20
Ramo Vida ................................................. 2 027.635,74
Ramo Oblig. Cazadores ,........................ 309.706.75
Ramo Cristales .......................................... 3.243,00

9.980.195.25
33.926.290,76

Total ... ... . 43.606.466,01

Madrid, 7 de junio de 1082.—0.600-C.
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XAROA, S. A.

Balance de situación al 31 de diciembre de 1981

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Inmovilizado ......................... 1.600.000.0Q Capital ............ 300.000.000,00
47.586.450,13
s.boo.ooo.oo

227.473,00
5.169.092,51

Cartera de valores ...............
Otros deudores .....................
Tesorería ...........................
Liquidaciones ptes. valores ...

343.187.758,35
3.709.713,15
8.723.010,92

764.527,22"

Reservas ...............................
Préstamos largo y medio ......
Entidades Públicas ... ...........
Pérdidas y ganancias ...........

Total ............................. 357.965.015,64 Total ............................. 357.965.015,64

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 32, de diciembre de 1981

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos financieros ........... ..
Trioutos ........... ................
Trabajos, suministros y serv.
Transportes y fletes ..............
Gastos diversos ................ ..
Dot. amort. del ejercicio ... ...

7.427.079,00 
>13.860,00 

2.500.667,11 
5.477,00 

197.602,53 
200.000,00

Ingresos financieros ...............
Resultado enaj. cartera ......  1

14.-284.545,32
1.220.232,63

Resultado ... ....................
10.344.685,64

5.169.092,51

Total ............................. 15.513.778,15 15.513.770,15

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1981

Sector
Valor

nominal
Pesetas

Inversión 
a cambio 

medio
Pesetas

Valoración
último
cambio
Pesetas

Acciones cotizadas:
Pesca................................................ 863.345,00

3.329.535,00
2.073.760.00

88.015.405,00
26.232.732,50
2.373.210,00

129.195,00
4.995.670,00
3.396.480,00
7.535.480,00
7.548.792,50

Alimentación, Bebidas, Tabaco ....................
Textiles .......................................................
Petróleo ......................................................

6.467.500
6.480.500

54.108.500
33.940.500

1.883.500
1.607.500 
8.033.000

11.384.000
6.077.000

10.663.000
0.500.000
2.115.500
3.617.500

4.986.042,36
2.003.361,90

Químicas ............................................... . ...
Materiales de Construcción ........................ 29.254.102,19

Metálicas Básicas ........................................
Material y Maquinaría no Eléctrica ..........
Automóviles y Maquinaria Agrícola ..........
Construcción de Obras Públicas ...................
Electricidad ... ............................................
Bancos ,.......................... .............................

13.460.537,31
24.194.227,41
11.512.317,05
7.810.983,49OI QlV» Ó1Q

Sociedades de Inversión Mobiliaria . 
Seguros y Capitalización ................ 2.032.180,72 

16.116.485,68
2.712.480,00

12.190.975,00

Renta fija cotizada:
Inmobiliarias y otras Constructoras .
Servicios Comerciales .....................
Bancos ............................................

........ 430.000
50.000

75.000.000

436.439,46
50.128,3875 ion can <v»

333.250,00
50.000,00

Total ................................. . 174.011.500 343.187.75B,35 259.905.310,00 '

Valores cuya inversión supera el 5 por loo de la cartera:
•— Pebsa. — Española del Oxígeno.
— Cepsa. — Motor Ibérica. S. A.
— Empresa Nacional del Petróleo, S. A. — Bonos de Caja.

Madrid. 14 de junio de 1982.—El Secretario.—4.072-8.

PROMOCINVER, S. A.

Balance de situación al 31 de diciembre de 1981

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Pérdidas ejercicios anteriores.
Inmovilizado ....................................
Cartera de valores ... ..............
Otros deudores .............................
Tesorería ............................................

57.584.622,90 
746.488,00 

149,067.250,90 ' 
1.073.424,49 
5.903.579,76

Capital ....................... ' .....................
Préstamos largo y medio .........
Entidades Públicas ......................
Liquidaciones ptes. valores ... 
Pérdidas y ganancias ................

200.000 000,00 
5.000.00í),Üu 

1&2.860,00 
641.980;?:i 

9.200.526,32

Total ............................. ........... 215.035.366,05 Total ................................... .. 215.035.366,05

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1981

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos financieros ......................
Trabajos, suministros y serv.
Transportes y fletes ....................
Gastos diversos .............................
Dot. amort, del ejercicio .........

1.368.361,00
1.145.284,80

6.925,00
137.263,28
364.244,00

Ingresos financieros .....................
Resultado enaj. cartera...............

4.963.718,50
7.257.884,98

Resultado ...................................
3,021.078,16
0.200.525,32

Total ......................................... 12.221.603,48 Total ... ... ... ... ... ... 12.221.603,48

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1981

Sector

Valor
nominal

Pesetas

Inversión 
a cambio 

medio

Pesetas

Valoración
último
cambio

Pesetas

Acciones cotizadas: .

Químicas .............. ,..............................................
Materiales de Construcción .......... .........
Metálicas Básicas ......... ................................

... 18.249.500 
1.732.000
3.139.080

12.196.500
22.231.500

8.833.652,96
2.506.294,16

5:291.207,50 ’
• 2.182.320.00

Material y Maquinaria no Eléctrica ... ...
% Automóviles y Maquinaria Agrícola ..............

Construcción de Obras Públicas..........................

7.522.121,51
33.085.462,89

n /M Q van an

266.622 50 
7.561.830,00 
6.669.450,00

Inmobiliarias y otras Constructoras ................
Electricidad ... ... .............. . ................................ ...
Bancos ................................. ......... .................... ..............

2.500.000
24.300.000
5.500.000
1.199.000
3.181.000

11.166.500

2.280.593,76
16.878.076,51

1.875.000,00
15.836.212,50

Sociedades de Inversión Mobiliaria ................
Seguros y Capitalización ........................................
Varias........................................... .. . ... ... ... ... ...

1.054.136,45 • 
13.776.843,90

la.4ZO.UUU,UU
1.134.500,00

10.719.970,00

Renta fija cotizada:
ij.jyy.cLU.ou

Bancos ............................................ ........................ ... ... 21.530.000 1.588.903,00 21.530.000,00

Total ................................................  ... 133.369.000 140 0ft7 OSft on
1

Valores cuya inversión supera el 5 por 100 de la cartera:
— Unión Explosivos. ‘ _ Banco Central.
— Tubacex ' — Unión y El Fénix, S. A. -
— Motor Ibérica, S. A. — Inversora Industrial del Centro, S. A
— Dragados y Construcciones, S. A. — Bonós de Caja
— Fecsa. 4 ■

Madrid. 14 de junio de 1982.—El Secretario.—4.071-8.



20324 
27 julio 

1982 
* 

B
. O

. B
el E

.—
N

úm
. 

178
FINANCIERA ESPAÑOLA DE INVERSIONES. S. A. 

(FINSA)

Balance de situación a 31 de diciembre de 1981

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Disponible ................. ....................... 68.293.ua.87 Capítol 1.331.204.000,00
454.037.072,13
87.695.465,46
92.891.536,53

216.067.954,43

Realizable ................................ ........ 1.941.078.033,17
Cuentas transitorias .........

Suma ...................  ...
Cuentas de orden ...........

........ 173.820.276Í53

........ 2.182.098.028,57

........ 1.947.229.900,00

Exigible ................. .............................
Cuentas transitorias .............
Pérdidas y ganancias ......... k ...

Total Activo ..........

Suma .........................................
Cuentas de orden .....................

2.182.096.028,57
1.947.229.900,00

........ 4.129.325.928,57 Total Pasivo ... ......... 4.129.325.928,57

Extracto de la cuenta de resultados a 31 de diciembre de 1931

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos generales .............................

Suma del Debe .................
Beneficio líquido del ejercicio.

15.932.119,16

15.032.119,16 \ 
216.067.954,43

Rendimientos ordinarios ...........
Resultados obtenidos en venta

de valores ......................................
Resultados extraordinarios .. ’

219.544.200,50

12.364.280,57
91.592,52

Suma del Haber ... ... ... 232.000.073,59

Total Debe ........................ 232.000.073.59 Total Haber ....................... 232.000.073,59

Resumen de la relación de valores de la Sociedad a 31 de diciembre de 1981

Denominación
Valor

nominal

Pesetas

Valor 
en balance

Pesetas

Efectivo 
según cambio 

medio en 
diciembre

Pesetas

Alimentación, Bebidas y Tabaco ■..................... ... 88.845.000 142.301.236 187.448.462
Textiles ........................................... 10.000.000 2.171.000 3.503.000
Petróleo.......................................................... 76.502.500 86.329.764 95.173.575
Químicas ........................................................ 87.705.000 33.470.379 45.246.596
Materiales de Construcción :................... 39.083.500 37.430.267 46.640.613
Maquinaria no Eléctrica ............................................... 7.522.500 2.049.881 2.049.881
Maquinaria Eléctrica ........................................................ 47.334.500 8.807.474 5.596.690
Automóviles y Maquinaria Agrícola ...................... 26.600.000 18.654.099 19.326.494
Constructoras Obras Públicas ..................................... 7.500.000 6.020.250 10.017.000
Constructoras e Inmobiliarias .................................... 185.637.000 175.193.094 178.225.861
Electricidad ......................... ................................................. 1.223.729.500 758.738.036 810.354.560
Ferrocarriles ............................................................................ 1.700.000 750.380 785.400
Telecomunicaciones ............................................................ 45.000.000 28.094.521 33.237.000
Bancos ................................................................................. ... 227.471.500 514.905.222 692.184.383
Sociedades de Inversión Mobiliaria ... ;.............. 18.000.000 6.408.612 6.280.600
Fondos Públicos ................................................................... 120.000.000 120.000.000 120.000.000

Totales .................................................................... 2.212.631.000 1.941.934.115 2.258.070.115

Valores cuya inversión supera el 5 por 100 del total de la cartera
Ebro, Azúcares y Alcoholes ..................... .................... 44.750.000 111.059.627, 152.678.050
Cía. Inmobiliaria Metropolitana ............................... 138.250.000 117.525.561 U6.406.500
Hidroeléctrica Española, S. A....................................... 414.500.000 204.032.453 315.641.748
Iberduero ................................................................................... 488.146.000 307.310.515 274.095.487
Banco de Vizcaya ...................................¿.......................... 178.750.000 466.146.767 626.572.375
Bonos del Tesoro ......................... .................................. 120.000.000 120.000.000 120.000.000

1.384.396.000 . 1.387.574.953 1.605.394.160

Madrid, 3 de junio de 1982.—9.800-C.

FINANCIERA GRAN VIA, S. A. 

(FIGRANVISA)

Balance de situación a 31 de diciembre de 1981

activo Pesetas PASIVO Pesetas

Disponible ....................................
Realizable ....................................

Suma del Activo ..........
Cuentas de orden ... ..

... 40.178.713,32

... 5.155.678.028,40

5.195.856.741,72
2.366.415.475,00

Capital .................. .....................
Reservas .........................................
Exigible ................. .....................
Pérdidas y ganancias .........

Suma del Pasivo ........
Cuentas de orden ................

... 2.220.000.000,00 
2.676.494.478,53 

46.996.383,00 
252.362.880,16

... 5.195.856.741,72
2.366.415.475,00

Total Activo ....... .. ... 7.502.272.216,72 Total Pasivo ............... 7.502.272.216,72

Extracto de la cuentú de resultados a 31 de diciembre de 1981

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos generales .............................
Atenciones estatutarias ................

6.5S4.142.00
2.664.000,00

Rendimientos ordinarios .. ...

Suma del Haber ..........

261.5ei.022.19

.. 261.581.022,19
Suma del Debe.....................

Beneficio líquido del ejercicio.
9.319.142,00

252.362.880,19

Total Debe........................... 261.581.022,16 Total Haber ................. 261.581.022,19

Resumen de la relación de valores de la Sociedad a. 31 de diciembre de 1981

Denominación
Valor 

nominal.

Pesetas

Valor 
en balance

Pesetas

Efectivo 
según cambio 

medio en 
diciembre

Pesetas

Alimentación, Bebidas v Tabaco .............................. 30.885.000 60.873.749 27.752.314
Textiles.......................................................................... 19.188.500 20.286.442 6.721.731
Petróleo ...................................................... 20.354.000 41.629.738 40.279.597
Químicas ................. ........ .............................. .......... . 114.072.000 275.219.748 01.305.011
Materiales de Construcción .......... ............. ............... 40.140.000 90.847.706 45;958.649
Metálicas Básicas ........................................... . ... ......... 138.605.500 251.087.017 , 19.660.000
Maquinaria no Eléctrica ....................... ........ ......... 5.320.500 17.943.953 1.451.471
Maquinaria Eléctrica ............................... »....................... 8.540.000 5.191.272 130.800
Automóviles y Maquinaria Agrícola ........ .......... 70.766.000 107.900.256 14.943.102
Constructoras Obras Públicas ............................. 6.423.000 41.001.895 8.578.558
Constructoras e Inmobiliarias ... .1...................... 206.602.500 502.654.296 209.597.691
Electricidad ........ ................................................... ,768.565.000 843.692.867 511.843.025
Navegación Marítima ............................................. 5.305.500 3.979.125 795.625
Telecomunicaciones ................................................. 96.884.500 176.603.809 71.550.891
Servicios Comerciales ............................................. 40.978.500 185.770.423 15.001.955
Bancos ........................................................................ 875.424.775 2.232.098.265 1.550.995.908
Sociedades de Inversión Mobiliaria ........  ........ 16.383.000 14.930.811 14.446.607
Otras Entidades Financieras ............................... 6.071.000 41.643.411 139.420
Fondos Públicos ........................................ .. ............ 145.000.000 145.000.000 145.000.000

Totales ................ •.................................. 2.018.173.275 5.064.356.883 2.746.960.715

Valores cuya inversión supera el 5 por 100 del total de la, cartera
Inmobiliaria Metropolitana ........................................... 129.196.000 286.585.235 108.784.716
Iberduero .......... ..............................  ................................... 232.033.000 302.997.110 130.457.369
Indubán .......... • ....................................................................... 586.733.500 589.882.086 614.323.000
Banco de Vizcaya ............................................................... 193.596.500 1.127.132.485 678.620.822

1.141.563.000 2.308.576.619 1.532.185.007

Madrid, 3 de junio de 1982.—9.799-C.
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INVERSIONES DE VALORES INDUSTRIALES, S. A. 

(INDUVISA)

Balance de situación al 3L de diciembre de 1981

ACTIVO ' Pesetas

Pérdidas ejercicios anteriores. 16.727.784,27
Inmovilizado... 1.428.529,00
Cartera de valores ..................... 181.939.171,43
Otros deudores ............................  952.943,90
Tesorería................    6.799.290,15
Liquidaciones ptes. valores ... 11.676,42

Total ........................................... 207.859.395,17

PASIVO Pesetas

Capital ................................................... 200.000.000,00
Préstamos largo y medio .......... 5.000.000,00
Entidades Públicas ....................... 84,100,00
Pérdidas y ganancias ................ 2.775.289,17

' Total ........................................... 207.859.'095,17

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1981

DEBE Pesetas

i

HABER Pesetas

Gastos financieros .................
Trabajos, suministros y serv.
Transportes y fletes ................
Gastos diversos .........................
Dot. amort. del ejercicio ...

.. 540.288,00

.. 1.285.459,40

.. 420,00
... 199.550,04
.. 357.132.00

Ingresos financieros ......................
Resultados enaj. cartera .........

3.937.427,13.
1.220.711,40

Resultado ...................... .
2.382.849/44
2.775.289,17

Total ..................................... .. 5.158.138,61 Total ... .................................... 5.158.138,61

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1981

Sector

Valor
nominal

Pesetas

Inversión 
a cambio 

medio *

Pesetas

Valoración
último
cambio

Pesetas

Acciones cotizadas:

Alimentación, Bebidas, Tabaco .............................
Textiles .................................................................................
Papel y Artes Gráficas ........................................ i ...
Petróleo ..................................................................................
Químicas ................................................................................
Material y Maquinaría no Eléctrica .........
Automóviles y Maquinaria Agrícola ...............
Inmobiliarias y otras Constructoras .................
Electricidad ................  ......................................................
Sociedades de Inversión Mobiliaria ...............
Seguros y Capitalización ..........................................

2.030.500 
2.372.000 

25.000.000 
13.538.500 
4.680.000 

10.866.000 
16.375.000 
20.576.000 
10.308.000 

* 3.675.000
400.000

1.690.240.45 
779.471,99

12.801.250,00
26.222.313,61

1.931.292.46 
30,247.883,87

' 9.931.104.13 
05.318.026,14 
7.382.018,00 
3.072.504,93 
1.758.145,83

1.340.070,00
759.040,00

10.000.000,00
23.100.057,50

1.264.800,00
6.738.160,00
4.912.500,00

40.470.375,00
7.561.555,00
4.293.390,00
1.340.000,00

Renta fija cotizada:

Bancos ............................................ 19.950.000 20.005.020.00 19.950.000,00

Total.................................. 138.782.000 181.939.171,43 121.810.847,50

Valores cuya inversión supera el 5 por 100 de la cartera:

— Papelera Navarra, S. A. — Empresa Constructora Cantabria, S. A.
— Empresa Nacional del Petróleo, S. A. — Euroliga, S. A. .
— Tubacex, S. A. — Bonos de Caja.

•— Motor Ibérica. S. A.

Madrid, 14 de junio de 1982.—El Secretario.—4.074-8.

RENTA VARIABLE, S. A,

Balance de situación al 31 de diciembre de 1981

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas '

Pérdidas ejercicios anteriores.
Inmovilizado .. ..............................
Cartera de valores .......................
Otros deudores .......................
Tesorería ...............................................

4.302.999,96 
1.824.636,00 " 

192:843.401,67 
1.502.601,47 
6.499.490,16

Capital .................. ..........  .........
Préstamos largo y Tnedio .........
Entidades Públicas .................
Liquidaciones ptes. valores ... 
Pérdidas y ganancias’.................

200.000.000,00 
■ 5.000.000,00 

206.975,00 
1.643.314,66 

122.929,58

Total ............................................ 206.973.219,26 Total .......... ... ....................... 200.973.219,26

Cimenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de ¡981

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos financieros ........................
Tributos .......... ...................................
Trabajos, suministros y .serv. ...
Gastos diversos ........... ...............
Dot. amort. del ejercicio .........

4.982.238,00
14.429,00

1.440.168,16
140.388,73
260.662,00

Ingresos financieros....................
Resultado enaj. cartera.............

.. 3.855.126,28

.. 3.111.689,19

Resultado .....................................
6.843.885,89 

» 122.920,58

Total ............... . ....................... 6.960.615,47 Total ......................................... .. 0.966.815,47

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1981

Sector

Valor
nominal

Pesetas

Inversión 
a cambio 
, medio

Pesetas

Valoración
último
cambio

Pesetas

Acciones cotizadas:

Pesca ............................................ .........................................
Papel y Artes Gráficas ................................................
Petróleo ........................ ... ... ........................... , ... ...
Químicas ...............................................................................
Material y Maquinaria no Eléctrica .........
Automóviles y Maquinaria Agrícola ................
Constructoras y Obras Públicas ............................
Inmobiliarias y otras Constructoras .................
Electricidad ....................................................... ,.................
Servicios Comerciales ..................................................
Sociedades de Inversión Mobiliaria .................
Seguros y Capitalización ..........................................

45.000.000
21.875.000

2.000.000
3.325.000

19.609.000
25.105.000

1.410.000
14.209.500
4.750.000
3.343.000

170.000
202.500

15.389.465,00
8.797.787,50
1.340.035,00
1 990.620,10' 

40.965.890,00
46 024.471,17 

1.925.182,74 
3.927.975,06 
3.307 080,16 
l 955.512,00 

120.590,91 
810.721,37

5.625.000,00
8.750.000,00
1.700.000,00
1.455.375,00

1 L.870.450,00 
7.549.500.00 
1.758 320,00 

35.523.750,00 
3.233.897,50 
1.437.400,00 

164.500,00 
682.425,00

Renta fija cotizada:

Bancos ... .........................  ................................................ 30.000.000 30.080.160,00 30.000,000,00'

Total ....................................................................... 171.157.000 . 192.843.491,67 109.840.707,50

Valores cuya inversión supera el 5 por 100 de la cartera:

— Sapig. / — Empresa Constructora Cantabria, S. A.
— Tubacex. S. A: — Bonos de Caja.,
— Motor Ibérica S. A.

Madrid, 14 de junio de 1982.— Ei Secretario.—4.075-8.



EXPERIENCIAS INDUSTRIALES, S. A.

Balance de situación al 31 de diciembre de 1981 

Regularizado según lo prevenido en la Ley de Presupuestos de 1979 y 1981

A C 1 IVO Pesetas PASIVO Pesetas

Inmovilizado material neto ...................................................... ... 091.877.137
■ Inversiones .................................................... 1.379.704.256

Amortización acumulada ...■ ... ............ —407.027.119

Inmovilizado inmaterial neto ............................................... : ... 19.399.932
Inversiones ..........'.......................... ..........  ... 52.120.795
Amortizaciones acumuladas ................ —32.720.803

Inversiones financieras ... .................................................................. 275.752.138
Gastos amortizables ,................................................... *..................... 62.327.033
Existencias .................................................................................... 714.250.959
Deudores ..............................................................................  1.722.205.677
Cuentas financieras ............................................................................ 151.722.976

■ Ajustes por periodificación ... ...................... ; .......................... 28.395.160

Suma .............................................................................. 3.885.931.012
Cuentas de orden y especiales'.................................................... 200.640.507

Total Activo 4.154.577.519

Capital y reservas ...........................................................    ... 1.028.562.668
Capital.....................   075.000.000
Reservas ........................................................... 353.562.668

Previsiones ............................................................................................ 9.298.095
Deudas a largo y medio plazo ................................................... 1.303.488.462
Deudas a corto plazo ... ............................. .................................. 1.470.944.380
Ajustes por periodificación ........................................................... 19.135.304
Beneficio del ejercicio ............................t ... ............................... 34.501.243

Suma .............................................................................. 3.865.931.012
Cuentas de orden y especiales .................................................... 288.646.507

Total Pasivo 4.154.577.519

Cuentas de Pérdidas y Ganancias

DEBE Pesetas

Coste de las ventas ... ..................................................................... 1.837.045.040
Amortizaciones „................................................................................... 149.997:353
Cargas financieras .................................... ..................................... 233.255.100
Resultado del ejercicio .................................. .................  ............... 34.501.243

Total Debe ....................................................... 2.254.798.818

HABER. Pesetas

Ventas liquidadas ............................................................................... 2.098.001.647
Ingresos accesorios de explotación ...............  .......................... 248.419
Ingresos financieros .....................  *.................................................. 31.285.986
Trabajos realizados por la Empresa ........................... . ......... 125.037.764
Resultados extraordinarios. ... ....................................... .............. 225.000

Total Haber ...................................................... 2.254.798.816

Aranjuez, 12 de junio de 1982.—9.878-C.

IBERPLASTICOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, a celebrar, 
en primera convocatoria, el próximo día 
13 de agosto de 1982, a las diez horas, y 
en segunda convocatoria, el día 14 de 
agosto de. 1982, a la misma hora, en el 
domicilio social, con arreglo al siguiente

Orden del día

1) Dimisión de Consejeros.
2) , Nombramiento de Consejeros.
3) Otorgamiento de escritura pública.
4) Ruegos y preguntas.
5) Lectura y aprobación del acta.

Alcalá de Henares, 22 de julio de 1982.— 
El Secretario del Consejo de Administra
ción.—4.662-8.

PLANTIBERIA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
celebrar Junta general extraordinaria, en 
el domicilio social, sito en Palafolls (pro
vincia de Barcelona), carretera de la Cos
ta, «Casa Baltasar», el día 8 del próximo 
mes de septiembre, a las dieciséis horas

treinta minutos, en primera convocatoria, 
y al día siguiente, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, si procediera, para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

1. ° Reestructuración del Consejo de Ad
ministración.

2. ° Debate sobre la situación actual y 
marcha de la Sociedad.

3. ° Rendición de cuentas y examen del 
balance y cuenta de resultados del ejer
cicio cerrado a 31 de diciembre de 1981 y 
avance de resultados Correspondientes al 
ejercicio actual.

La presente convocatoria se hace de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 56 de la Ley de -Sociedades Anóni
mas, por haberlo solicitado accionistas que 
representan más de la décima parte del 
capital social desembolsado.

Barcelona, 26 de julio de 1982.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
4.683-8.

ITEL ESPAÑOLA, S. A.

(En liquidación)

La Junta de accionistas de esta Socie
dad, domiciliada en Barcelona, calle de

Deu y Mata, número 156, celebrada el 
día 26 de abril de 1982, acordó_ proceder a 
su disolución, de acuerdo con" lo previsto 
en los Estatutos sociales y el artículo 150, 
número 3, de la Ley de Sociedades Anó
nimas, y abrir el período de liquidación 
de la Sociedad.

Y la Junta de accionistas, celebrada el 
día 19 de julio de 1982 aprobó el siguiente 
balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ........ ............. ... 12.040
Gastos liquidación ....................... 87.360

100.000

Pasivo:

Capital ....................... ................... 100.000

100.000

Lo que se publica para general conoci
miento a los oportunos efectos.

Madrid, 19 de julio de 1982.—El Liquida
dor, Hans Schmid.—11.419-C.


